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NOTARIA DEL CANTON SAN MIGUEL DE LOS BANCOS 

COMPRA-VENTA 

OTORGADO POR: 

MARIA MANUELA DE LA CRUZ TIPANTUÑA U."1 ' 

A FAVOR DE: 

JULIO CAISAGUANO DE LA CRUZ Y OTROS 

CUANTIA: USD. 565,00 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD OH 

DI: 2 COPIAS 	 NOM 
AA-0015128  

R.P.Q. 
(LRS) 

En la ciudad 	an Miguel de los Bancos, hoy día nueve de Marzo del u  f-  

dos mil cua o, ante mi Dr. Jorge A. Rubio Quinteros, Notario del Cantón 

San Miguel de los Báncos; comparecen: po 	parte, por sus propios 

derechos en calidad de Vendedora la s= s a aría Manuela de la Cruz 

Tipantutia, de estado civil casada 	Caizaguano; y, por otra, 

el!:,  ¡JOBB 
cc9.Lo 



también por sus propios derechos en calidad de Compradores los señores: 

Julio Nicolá Caisaguano de la Cruz, de estado civil casado con Eliana 

Naupari; 	edad_ ~1Aatde 14,,qruz,Ide- esta4o,yzeivit soltera; 

Elba Sus 3a Caisaguano de la Cruz, de estado civil casada con Segundo 

Colimba, y, SeWndo Maluektanglde~tuz,4e;estaddifákrilillasadé-eoil 

G-..uada,lytptelkopsLozvlos comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la parroquia Llano Chico, cantón 

Quito, provincia de Pichincha y de paso por esta ciudad de San Miguel de 

los Bancos, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

dice:.- SEÑOR NOTARIO.-En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase ingresar una de Compraventa con Reserva de Usufructo 

contenida en estas cláusulas:.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebración del presente instrumento público, por una 

parte por sus propios derechos en calidad de Vendedora la señora María 

Manuela de la Cruz Tipantuña, de estado civil casada con Julio 

Caizaguano; por otra en calidad de Compradores los señores: Julio 

Nicolás Caisaguano de la Cruz, de estado civil casado con Eliana 

Naupari; Mery Piedad Caizaguano de la Cruz, de estado civil soltera; 

Elba Susana Caisaguano de la Cruz, de estado civil casada con Segundo 

Colimba; y, Segundo Manuel Jami de la Cruz, de estado civil casado con 

Guadalupe Susana Rosero, también por sus propios derechos. Son 

ecuatorianos y capaces para celebrar contratos.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Por escritura pública celebrada en la Notaría 

Primera a cargo del Doctor Jorge Machado Cevallos el treinta y uno de 



Manuel Jami de la Cruz, el lote t 

cuatro(No.4)descrito en la cláus 

ado con el número 

tecedentes, dentro de los 

O O 	09 7 

pcp_t_lu 	y" cu--c 

Octubre de mil novecientos • ochenta, inscríta en el Registro de la 

Propiedad del cantón Quito, el veinte y tres de Marzo de mil novecientos 

ochenta y uno, aclarada por escritura celebrada el dieciocho de Marzo de 

mil novecientos ochenta y uno ante el Notario Doctor Jorge Machado, 

inscrita el veinte y tres de Marzo del mismo año, la señora María 

Manuela de la Cruz Tipantuña adquirió mediante donación hecha por 

Baltazar De la Cruz y María Manuela Tipantuña el lote de terreno 

signado con el número cuatro (No. de una superficie de quinientos 

noventa y seis metros cuadrados con sesenta decímetros cuadrados, 

aunque en la actualidad el inmueble -"a la superficie de quinientos 

treinta y cinco punto ochenta(535.80)metros cuadrados, conforme consta 

del levantamiento topográfico que en copia certificada se agrega como 

habilitante; y se halla comprendido dentro de los siguientes linderos: 

Norte: Calle José Félix Barreiro, en once punto veinte metró;Sur: Calle 

de Las Frutillas, en dóce punto noventa nieto.~ Propiedad del 

señor--Manuel Cruz en cuarenta y cuatro punto treinta y seis metros; y, 

este: Varios p9oietarios en cuarenta y cuatro punto setenta y cinco 

metros, ubicado en la parroquia Llano Chico, cantón Quito, Provincia de 

Pichincha.- TERCERA.-OBJETO DEL CONTRATO.- Con los 

antecedentes expresados, la Vendedora señora María Manuela de la Cruz 

Tipantuña, vende y da en perpetua enajenación en favor de los 

Compradores Julio Nicolás Caisaguano de la Cruz, Mery Piedad 

Caizaguano de la Cruz , Elba Susana Caisaguano de la Cruz, y Segundo 



linderos y superficie también señalados. Pese a determinarse la cabida, la 

venta se la hace como cuerpo cierto.-: CUARTA.-RESERVA DE 

USUFRUCTO.- En el presente contrato, la Vendedora se reserva el 

Derecho de Usufructo de por vida, de acuerdo a las disposiciones 

constantes en el Título IX del Libro Segundo del Código Civil 

vigente.- QUINTA.- PRECIO.- El precio de la venta es de USD. 565,00 

(Quinientos sesenta y cinco dólares americanos), que la Vendedora 

declara haberlos recibido a su entera satisfacción, sin tener reclamo 

que formular a los Compradores por este concepto.- SEXTA.- GASTOS.-

Todos los gastos que demande la celebración de la presente 

escritura y su inscripción en el Registro de la Propiedad serán de 

cuenta de los Compradores.- SEPTIMA.- ACEPTACION.- Las partes 

contratantes aceptan esta escritura por ser hecha en seguridad de 

sus 	intereses recíprocos, a su vez la Vendedora faculta a los 

Compradores a solicitar el Registro e Inscripción de la presente escritura 

.- Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo para su validez .- Hasta aquí la minuta la misma que se 

halla firmada por el Doctor Edgar Cruz Andrade , abogado con 

matrícula 	profesional dos mil setecientos uno del Colegio de 

Abogados de Pichincha .- Para el otorgamiento del presente 

instrumento público se han observado todos los preceptos legales 

pertinentes, leído que fue por mí el Notario a los comparecientes, 

y en unidad de acto se ratifican y firman conmigo de todo lo cual doy fe.- 
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SRA. MARIA MANUELA DE LA CRUZ TIPANTUÑA. 

/0/3é/J,¿'- y 

SR. LIO AISAGUANO DE LA CRUZ. 

C.C. PoP/66/o5' 

SRTA. IEDAD CAIZAGUANO DE LA CRUZ. 

C.C. 	 3 

SRA. SUSANA AISAGUANO DE LA CRUZ. 

C.C. 1008233- 

SC.R.11JUNDN  (<:10 ‘JVVII/LAPI R'  UZ. 

C.C. Uo¿I-163b1 2 - 

DR. JO ' P RUBIO. 

NOT • o DEL CANTON SAN MIGUEL DE 	ANCOS. 



 

REGISTRÓ DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

CERTIFICADO No.: C30097421002 
FECHA DE INGRESO: 18/02/2004 

 

• • 

  

CERTIFICA CI ON 
Referencias: 23/03/1981-1-473f-532i-4612r 

Tarjetasi;T00000015967; 
Matriculas:;0 

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que: 
DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:! 

Lote número CUATRO, situado en la parroquia LLANO CHICO de este Cantón con 
superficie quinientos noventa y seis punto sesenta metros cuadrados. 

PROPIETARIO(S):1 
Adquirido por MARIA MANUELA DE LA CRUZ TIPANTUÑA, casada. 
[3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:! 
Mediante donación realizada en su favor por los cónyuges Baltazar de la Cruz y María 
Manuela Tipantufia Alajo, según escritura otorgada el treinta y uno de octubre de mil 
novecientos ochenta, ante el notario doctor Jorge Machado, 'inscrita el veinte y tres de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno; aclarada en cuanto a los linderos del lote donado, por 
escritura celebrada el diez 'y ocho de marzo de mil novecientos ochenta y uno, ante el notario 
doctor Jorge Machado, inscrita el veinte y tres de marzo del mismo año.- 

14.- GRAVAMÉNES Y OBSERVACIONES:1 
Por estos datos por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace 
constar que no está embargado,' ni prohibido de • enajenar.- LOS REGISTROS DE 
GRAVA1VIENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 18 DE - FEBRERO DEL 2004 ocho 
a.m. 	 . 

Responsable: GEOVA 	QUISpE 

EL'REGISTRADOR 

11111111*;:,4-- 

C.; 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS 



GERENCIA COMERCIAL Nr0.0 
IMPUESTO DEL 1.7. ADICIONAL DE', 
ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 

FECHA 	n 2004/02/27 
NOMBRE_ 	CAISAGUANO DE LA CRUZ JUL 
PUE-HDTORGAn DE LA CRUZ T. MARIA 

EMAA11.  
Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania • Telfs.: 2 501-225 al 501 40 Fax: 01-494-  

Quitd,Ecuador , 	w•onv.e 	• .....set 

En concepto del impuesto sobre la Base 
S/ 
	

652.00 	USD 

Por valor de contrato de COMPRA-VENTA 
del inmueble ubicado enn LLANO CHICO 

Ante el notarion 16/41852 

Imponible den 

_Rebajan 

De conformidad con el Art. lro. Letra g) del Decreto l
gislativo de 22 de octubre 1940„ publicado en ;'Registro 
Oficial" No.51 de lro. de noviembre del mismo al,io 	con- 
signo la suma den 	 6.52 OSD 

SEIS COM 52/100 ***********************c***** 
A PAGAR1 	 6.52 	USD 

Efectivon - 6.52 ; 
Cheque Nro.;: 	 í P 

Banco:: 

************************ 	*********************** 

REGISTRO DE PAGO 

L')12426 - 	• 6.52 USD 2004/02/27 098 64553 LAISAGUANO DE LA CRU 
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AUX. CAJA CAJERO 
ONAL Recaudación: H. JUNTA DE 

• . 	 • 	--.•• 	-.:•• 	••• 	. • , • CONSEJO :PROVINCIAL 
	 DEPICHINCHA 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALA 

f— 

27i02/2004 09:27 

Por: USO :4.25 Formulario No.: 420241 

Notaría No.0  

Comprador / A favor de: 

Vendedor / Que otorga: 

No. Municipio: 61001985071  

CAISAGUANO,DEV CRUZ 1_1150 N ICOLAS 
.//  

DE LA CRq.Z/ -11 P. NTG.NA  MARIA MAN 

PICHINCHA Provincia: 

Parroquia: 
xxxxxxxx 

-'" 

ORIGINAL.  

No. 0 2 0 4 9 0.5-..  
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652.00 	 0.00 	 ,,.. -00 	, 	 0.00 	 Coa  CONCEPTO 	 Valor 

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 	ALCABALAS 	:- 	, 	., 	 6.52 
At 	 1.80 	 0.00 

415,t( 	i 	21.4 
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VENTA DE LA CRUZ 1TPANTUIZTA MARIA 

No. Comprobante 

"10 	1073211 	11111E1911111d 

PR 

1 ,::: —  

--, 

,. 
li 4:4 .-Z. qtt '-, 
,, 

OVINc,  -,:i 
DIr relf 

• 4.  l' 

_ 	: 

	

/ 	 8.32 

81966 

\ 	1 

	

I 	A 1,1 
-. 	- 

._, PIF1C OR FININNC!EflQ...-.11..,-,.1,..: 

Concepto: TRASPASO DOMINIO 

• 
Base imponible: 	USO : 652.0o

I 

Observaciones: 	% multa: 

0, 

kr r 

/ 

• ' : 	- 

' 

, pf 

." 46 Descuento: 	O 

¡Cantón: curra 

Son: CUATRO DOLARES CON 25/100 CENTAVOS 
F 
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• SUB-TOTAL 	• 

PAGO TO A1. 	. 
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TRASPASO • DE DOMINIO OTÜ1A 
DE LA' CRUZ : 1-  I P,At9T110711 Éc:1 
1.26090900100000.005:)000 	if 
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GO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA 

COMPRA—VENTA 

:OTORGA 
	 DE LA CRUZ TIPANTUNA MARIA MANUELA 

VOR DE 
	 CAISAGUANO DE LA CRUZ JULIO NICOLAS Y OT 

DIO 

:A DE TERRENO : 

INTÍA $. 

.NCIAMIENTO 

27523 

****535 

$*********652,96 

TIPO 

t-, CONS TRUCCIÓN : 

ALÍCUOTA 
.‹ 	) 

PORCENTAJE, : 

***I84 

)/02/2004 

3.R. 
FASO N° 0009826 

r¿ÓtkIZ( • -ADMINISTRACIO1 ZONA NORTE 
);( 

DE TRANSFERENCI DE DOMINIO 

-z« 
O 

5&51.1.1911\ \ \ • 

RENIN 

,--iáuNichuw.pE00-$Tpot~iETa0POLiTANO a tui 
DIRECCIÓN 'ADMINISTRACIÓN ZONA NORTE 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

TRÁMITE N°. 	41811 
FECHA TRANSFERENCIA18/02/2004 

STRADOR DE LA PROPIEDAD 
ENTE. 

IMPUESTOS 
CAUSADOS: 

IMPUESTOS EXONERADOS 
,'' 'SEGÚN LEY DE: 

     

UTILIDAD: 

ALCABALA: 

'e 	e' 	•••• 	• • 	• • 

*************;.** 

Z•Vi 
frst, 

$*******41**4-5 •;t2 111 

• $***********6 :52 

P390.1'...REGIMEN MUNICIPAL 
41«,  

vxtovaw,  

1•11?i 

 

REGISTRO: 

  

  

    

    

ATENTAMENTE, 



Di 2 C. 	 J.V 	Quito, 28 Enero 

SEÑOR NOTAD.): 

• 

• L 

• ••••:It-'4,4.5-;.<11,-..,•:•• • *4-11, 

-;. .. • 

• • 	• 

... • , 

• :'••••:111.7. 	. 	 •-• 	 41 
.• 

• 
• • • 

PROTOCOLIZACION 

En el registru de escrituras públicas de la Notaría a su cargo, sírvase insertar 
a Protocolización del plano que se- adjunta, 

Dr. Ede r Cruz Andra& 
Mat.„No.2701 C.A.QUITO 

O Pik. 9093, 
woisaYeve-&) 



! 

V. 

RON: De codormidzd con la (acuitad Irevida en el krt. 1 

dei Decreto N°  2336 públícada en el Registro ¡Oficial 50, de 
12 de Abril de 1978 que amplio 'el Art. 18 de la ley lletarial 
CERIFICO que la presente copia es igual a su original que se 
me exibiú. 	, • 

 

"III  Quito, a •  

Dr. 	ri Vitt 	edinr-  • 

COMTAtitialTOP-OdfalittittCUTE 11-13P1LOM) - 
kkiltA. MAMA MAMILA .DE LA entrz TwirruilA 

14ISAPILIIPI ~I«  Al« 	1110~111045~41"11:1&1911.3011*.--- 

111A 	 IX4 .  y CAL 	 FACHA >ate • 3004 	
Ni Misup 

‘4> 

»no tiontroj amo 	•1  e\ 

SATAATAAL 

41009•011.0C4 
01110 • 411kG P 

ti*.-k•Tr 



RAZON. DE PROTOCOLIZACION. , A Petición del Doctor 

Cruz Andrade, con matricula profesional número dos 

seteoientos uno del Colegio de Abogados de Pichincha, 

protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la 

Notaria Novena a mi caulo, mediante oficio numero 

now't?,rif-ntos uesenta y cuatro DEIP- M:3G de cinco de agosto 

dt1 dor.; mi truc; el Levantamiento Topográfico del lote 

propiedad de la 1:eriora Maria Manuela de la Cruz 

TipanLunzi, en una foja útil que antecede. Quito a 

veinri.:Jche de Enero del ano del dos mil cuatro.- 

nR. dllAn VTLLACTU MEDTRA 

NOTARTO NOVENO DEL CANTOU OTTO ENCARGADO 

Quito, en la misma fecha de su prot 

Se Protocolizo ante mi . en fe de ella confioero esta 

R IMERA' COPIA CERTIFICADA, .firmada, y sellada 1..n 

17. c.i_nd. 

• 
7,1 

o 
Ge-11 

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO ENCARGADO 

/ 
• Err;:, 

Vinael)'  

g o 
1--55-t"---1-? 

* •,*!. 	• ',- 	- A; • - 



CAISAGUANO DE LA CRUZ JULIO  NICOLAS 
Oultild'"" 	1.966 
P/t1/RtAW7QUITO/SAN BLAS 

LINWIMPW.WIMM 
MOU.L 	 36 220 13954 
PICHINCHA/ QUITO  

012WernOWRZ 	66 

CAISMAWALLA  CRUZ ELIA_SUANA 
• 1- 

:Ithiwthamoulutur 
12 360 145 

	

PICHINCHA/ 111/0 "^" 	' 
MAIWIViltz 

4a 

Fo•INOr 	•••, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELEcomws 2 DE »DYJEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

"1V. 0011 	 1701146610S 
'' • .•;;,:NUtIERO 	 CEDULA 

. . 	• • • 	• 	CAISAGUANO DE LA CRUZ JULIO NICOLAS 
• •• 	- • APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA _ •• 	 QUITO O 
enovihicik-,  Y • •. 	.c??41-0:»1 

• • LA liose,st.A.- 	• 	- 	" -• 
PARACIOUIA 	: 

DENTE DE L JUNTA . 

t.  

DIRECCION GENERAL DE REDISTR 0.CIVIL, IDENTIFICAC/ON Y 

CURRA DE  CIUDADANIA*ME:-.1.70:136132,- 

•LL•t. 	• • -I 	-••• 	•••• 	• 	. 	, 1 

DE LA CRUZ TIPANTUNA MARIA MANUELA  
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R.P.Q. 

Se otorgo ante mi en fe de ello cohfiero esta pRimERAcopia certifi 

cada de la escritura de Compra Venta otorgada por María Manuela de 

la Cruz Tipanturia ,a favor de Julio Caisaguano de la Cr 	y Otros- 

firmada y sellada en el mismo lugar y fecha de su ot gamiento.- 



Matrículas A.signadas.- 
LLAN00000123 Lote de terreno CUATRO, de la parroquia LLANO CHICO de 

este Cantón 

. Viernes, 02 Abril 2004, 03:36:57 AM 

1 t 

//• 
P.-1?-1.P 

-EL REGISTRADOR 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 135, repertorio(s) - 16965 
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 135, repertorio(s) - 16966 

Contratantes.1- 
DE LA CRUZ TIPANTUNA MARIA MANUELA en su,11011 de VENDEDOR 
CAISAGUANO DE LA CRUZ JULIO NICOLÁS IN* 3  elldad de COMPRADOR 
CAIZAGUANO DE LA CRUZ M 	-DI3D1 111 idad de COMPRADOR 
CAISAGUANO DE LA CRUZ 	 Í\Wt-1"1.1 calidad de COMPRADOR 
JAMI DE LA CRUZ SEGUN» 	en su calidad de COMPRADOR 
DE LA CRUZ TIPANTUNA MA 	ELA en su calidad.  de USUFRUCTUARIO 
CAISAGUANO DE LA CRUZ JUL 	'COLAS en su calidad de NUDO PROPIETARIO 
CAIZAGUANO DE LA CRUZ MERY PIEDAD en su calidad de NUDO PROPIETARIO 
CAISAGUANO DE LA CRUZ ELBA SUSANA en su calidad de NUDO PROPIETARIO 
JAMI DE LA CRUZ SEGUNDO MANUEL en su calidad de NUDO PROPIETARIO 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 
Asesor.- 	FRANKLIN ALARCON 
Revisor.- 	GUILLERMO GUARDERAS 
Amanuense.- LUIS GUERRON 

AA-001512S 
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NOTARIA DEL CANTON SAN MIGUEL DELOS BANCOS 

Dr. Jorge A. Rubio CL 
NOTARIO 

EXTRACTO 

1.- AC ro o CONTRATO 
COMPRA-VENTA 

2.- FECHA 
OTORGA1v1IENTO:9 DE MARZO DE 2004. 

3.- OTORGANTES: 

CEDULA'RUC 
	

APELLIDOS Y NOMBRES 
O PASAPORTE 

CALIDAD 

170136132-9 DE LA CRUZ TIPAN I UNA MAR lA MANUELA VENDEDORA 
CAIZAGUANO JULIO 

170846610-5 CAISAGUANO DE LA CRUZ JULIO NICOLÁS COMPRADOR 
NAUPAR I EL LANA 

171111885-9 CAIZAGUANO DE LA CRUZ MERY PIEDAD COMPRADORA 
171008233-8 CAISAGUANO DE LA CRUZ ELBA SUSANA COMPRADORA 

COLIMUA SEGUNDO 
170416342-5 JA/\4I DE LA CRUZ SEGUNDO MANUEL COMPRADOR 

«OSERO GUADALUPE 

4.- OBJETO 
PROTOCOLIZACION 

5.- CUANTA : $ 565,00 	(, 53 

CANTON: QUITO 
	6.- UBICACION ACTUAL DEL INMUEBLE 

PARROQUIA: LLANO CIIICO 
PROVINCIA: P1CHINCI1A 

u0/53 
v `"' 
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~AJA LU'l 	1).4  

QUE OTORGA 	 . 	. 

BALTAUR DE 	1J 	uauk;  

A FAVOlt DE 

SEGUUDO CARGUA 	 -,  

CUAATIA: si. 4.000,00 	- 

8.-1.14/8cf.~011-1.~:319e&S:'efios119t1::- .:-':,  .z:•'.'.'',..,.:::- 	-,.. 

En la ciudad de Unita capital de 14 Repá ...  

blica del Ecuador 	hoy día veinte y seis do octubre de mil novecientos sb-'  
y. 

.-----"-- tenta y dos., ante mi el üotario doctor Rodrigo Salado Valdez, compareden:- 

. los cónyuges seííores Baltazar_de la Cruz v María II/amuela Tionntuíía de de la 

Cruz por una parte y Dor otra e]. se7lor.Segundo Cargua;Casado 	los compare- 

son ecuatorianos 	mayores de edad, do.- iolliados en esta ciudad a '--- 
.lentes 

quienes_cono,nco de que doy fe dicen que Plevnn a escritura obtica el contra  

to 	me entregan. cuyo: tenor e& el 	.guiente. 3 J1 r:Olt 	UOTARI 0.-- 
que  

Registro de Escrituras públicas sírvane hacer conitar el siguiente .- En su 

Contrat21/2IMER01- Los Cónyuges Baltazar do la. Cruz y liaría 11..TipanWa - 7  

de de la Cruz son propietarios de un inmueble situado cri.  445 	.  

0.111n9st01010d6rOluera- A4qulripron.por-oompra Josó-11.<BarreiTo 
- 	- 

modiante escritura Páblica.ceLebrada ante el !gotario doctor Daniel B. Hl-- 

dalgo el nueve de marzo de.mil 
 novecibltos swent7 y sois debidamente ins-- 

-,r"" 

22 trita.-'SEGLINDA.-Con tds'antecedentes 
expuestos .Los cónyuges Báltazar de -

t 

la,Cruzy Haría.M,. Tipantala 
 venden y dan en perpetua enajenación en favor 

de Segundo Cargua el'inmueble 

páblioo; Sur. quebradal  Este,  

dad de N.1.9.1 la suporricie & 	
a- Leste terreno es ldgudó$J01. 0illibiitOnnev.Im  

CLAIA.„-- EL prer,'J) 
materia de este contrato es el de.--- 

A74, 1116125WI  

20 -euatro-mil-suor1§-de 
contado y que tos vendedores declaran hqber recibido 

O 087 
Whi&ks'>(  

12 

13 

1 

1 

1 

19 

te 

20 

2t 

23 

24 

20 

ya des.orito cuyos linderos son: Norte oatainp 

orooied.gd de Piedadl —lro  



10 ciento'trei'nta y seis sucres.- Seller Tesorero del: Consejo Provincial de Pi  

21 
—cohtratio de vetita; que oterga Baltazar de la Cruz o.favor de Segundo Car-- 

2 

_gua .de terreno situado en la parroquia Llano Chico, Cantón "cito: Provin- 

----- 	.. 	__________ 

prador el dominio y posesión de lo vendido 	cont todas sus entradas. saJi- 

das, 	 sujetándose al saneamiento en Ja forma !epa] .-CUnat-i usos y costumbres 

TA.- Los gastos que demande la celebración de esta escribura 	so:i de cue:tte 

del comprador.- Hasta aquí el contrato qu) los comparecientes aceptan y ira-1 

tifican en todas sus partes. Y leída quelos fue lieltermente estg escritu- 

ra por mi el Notario 	firman conmigo en ueW.-y.1 de acto de todo lo cual doy 

-foii.- -FirMado): 	Baltazár dela Cruz:-'  Firmado).- Segundo Cargua.- Firmado).- 

-fláella digital.- María Manuel a Tipanturiapr. A ruego de la seNor4 fiaría lianu9. 

71a Tipanturlarde de la Cruz que no sabe firmar lo hacen los testigos sello -  

'Licenciado Ramiro Rea Y Gerardo florales, dejando aquella impresa la - -rel  

-hádllá'digital dé su pulgar derechó.- Firmado).- Ramiro Rea.- Fir-4ado).- -  

-Gerardo Morales.- Firmado).- El ilotaro, .doctor ite,Irígo Saluado Valdez.- - 

DOCUMENTOS-11BILITA.W23:- COaA.-*COASEJO PROViNCIAI, Dil FICU9CHA.- Compro- 

--balite de Pagó húmero cero quinientos setnta y seis.- Iiii-W3TO 1)._L UNO POR  

-CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS PAPA EL .H: CONUJO PAOVINCIAL Die FICIINCi
-ii 

-Quitó, a Veinte y cinco de octbbre de . Mil novecientos setentay dos.- flota- 

-ría` Décima Primera.- .Por: Ciento treinta y seis sucres,- LA Cantidad de :- 

-óhinoha: Comunico 4 usted'que va a celebrarse ante el suscrito Notario un 

cia Pichincha por la cantidad de trece miL beiscientes sucres.- Recibí. 

)Firmadó).-  El Tesorero del Consejo Provincial de Pichincha.- 

COPIA.- TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO.- Título de Crédito.- Por trescientos 

-noventa y cuatro. Sucres.- Cáenta ciento dece-once mil ciento diez cero dos  

-El seílor: Cargua Segundo,- Dirección: LirJ.no Chico.- Adeudal- 
 Trescientos no- 

venta y cuatro sucres.- En concepto de: Lloahala 6:1 venta. Otoru Battazar 

n 	. , j1 9086 
Cla,4.Jk--(29,0155 

ln nArd franfIevnn en favor deL com- 
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12 
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14 
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RO 

17 

t.15 

19 

20 

Si 

22 

24 
 sesenta y ocho sucres1 por ei IMPUESTO DEL 119

.
10 FOR CITO PAULI. DEFENSA 20 	s. 

25 

CIONAL.- por un contrato do venta que otorga Paltazar de la Cruz a favor de 
la 

20 
Segundo Cargua.- de terreno situado en 

la parrocuia de Llano Chico or 

27 

 cantidad de trece mil seisci.)ntos <sucres.- Firmado).- .Jefe Provincial de. R 

caudaci6n de 1111...2Defensa 1!"1,Ylonal.- 

7 

Director De artamento Financiero.- llerible U Ir /Tia( 
	 P 

Número veinte y cuatro IdU. 
desoje itos treinta y dos.-  CetIa. 

TER10 DE FINANZAS - JEFATURA PROI 	
h 	pm  

mero ciento doce cuarentay siete coro 
sieJ-..e.- Fecha.: Octubre veinte -. cin- 

co de mil 
novecientos setenta y dos.- ,;(),Ibret 

Se.7,unde Cargues.-  For. Gonce 

13' I te. 

	

: Celebraerón 
de un Contrato de Co.-kiza-Venta c ue otor 	

13-. 

de la Cruz por la sulaa de cuatro mil. sucres.- C6,31.got Ciento uno ciento -- 

setenta dos.- Rubro! 
tresinta y ciento uno ciento treinta y tres.- ikot  

	

Timbres Fiscales y. Asistencia Soelal.- V2.1.ort Ctr.'.1-enta 
	dos sucr S.- ;ion! 

u • id 

Cuarenta - dos sucres - IlLnidador 
mem Tirmac 

o Recibidor.- ileglble.-  Hay un s9Vlop- 
 

CL' 	I 	
jS 	 J 

FATUA FuOVIWakt, Db u,c±„.1WAC..ej153 	
911mero ciento doce trein- 

ta y cuatro veinte y dos.- Fecha: .Octubre veintl
,: y O- ..nce de mil novecientos 

; 	• 

setenta dos - Nombre! 9: a a. d p 	SlinmELJ1J112.) Y f 

del Carátule.: Cuantía cuatro mil sucres. lotaría Déciw Primer 
•._ Códi rot - 

ciento uno setecientos.- A7,
o: setenta y dos.- Unbre: Dere&los y T. Judicia7 

les.- Valor: quince sucres.- 

 
Soy Qu'Lnce sucres.- Lieuidador, 1'1.- Firmado) 

Jefe de Recaudaciones o Recibidor.- ile.ible.- 11a; un sello - 'O 
- - 	t ' 

DE DEFIXSA NACIONAL.- Alcabalasl-, 011mere cero cero seiscieAtos cincuenta y 

11113.1 	
' 	a 

mil novecientos setenta y dos.- Recibí de Sep;undo Cargua.- La cano da de t - 
Ni 

e 

1•0111 

ar 

)to 

a 

de la Cruz. 
Notario doctor Sal ado. Sobre trece 

to, a octubre veint-• y cinco de 
	novecientos setenta 

y dos.- Firmado 

a • 1 

aln-e9rei y c9bc..0 



de mil novecientos setenta 'T dos. 
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TERCERA. 
COPIA CERTIFICADA 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES 
a escritura de : 

SOLICITADO POR 
	 SRA.-LIzArvtARIA-PROAÑO-CARGIME-Htz.101 	  

Otorgada por : 	  
DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

	 SR. -SEGUNDOMERMENEGILDO CARGUA 	  

A favor de : 

03 DE MARZO DEL 2011 
El : 	  

Parroquia : 	INDETERMINADA 	Multa : 	  

Cuantía : 	  Avalúo : 	  

04 DE MARZO DEL 2011 
Quito. a  	  

9 

QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA   

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

PROTOCOLOS Dr. Luis Ortíz Salazar, Dr. Raúl A. Gaybor Secaira, 
Dr. Nelson P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z. 

y Dr. Jorge Marchan Fiallo 

Dirección : Av Amazonas No. 1429 y Colón 
Edificio: España 4to. Piso - Oficina No. 46 

Teléfonos : 2905-475 / 2905-476 
QUITO ECUADOR 

W.Z1.1.1i1~~ 	 



ARAQUE & ARAQUE ABOGADOS ASO 
DR. MANUEL ANTONIO ARAQUE C. 

ABOGADO 
Estudio.10 de agosto y Caldas Ed. Centro Comercial Quito, primer piso Of. 103 (Sector San Blas),t 

\:1,'1
4080 

Dom. San José del Condado 493 y F. Daquilema, te. 2492531,móyil 092468516,casilero judicial 997.Ruc 	1- 

QUITO- ECUADOR 

SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros: LUZ MARIA PROAÑO CARGUA viuda de CARGUA, en calidad de cónyuge 

sobreviviente del causante señor SEGUNDO HERMENEGILDO CARGUA.- Los hijos 

MARIA DE LOURDES CARGUA PROAÑO, EDGAR RAMIRO CARGUA PROAÑO, MARIA 

CELINDA CARGUA PROAÑO, ALCIDES CARGUA PROAÑO, MARIA YOLANDA CARGUA 

PROAÑO, PIEDAD DEL CARMEN CARGUA PROAÑO, SEGUNDO GUILLERMO CARGUA 

PROAÑO, ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, excepto la primera y la 
segunda que son viudas y el octavo que es divorciado, domiciliados y residentes en esta 

ciudad de Quito, provincia de Pichincha, ante usted con los debidos respetos nos 

presentamos, manifestamos y solicitamos: 

De la partida de defunción que acompaño a la presente, vendrá a su conocimiento que 

nuestro recordado esposo y padre señor SEGUNDO HERMENEGILDO CARGUA falleció en 

la parroquia de Chaupicruz de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha el nueve de enero 
del dos mil once dejando como sus únicos y universales herederos a sus hijos los señores 

MARIA DE LOURDES CARGUA PROAÑO, EDGAR RAMIRO CARGUA PROAÑO, MARIA 

CELINDA CARGUA PROAÑO, ALCIDES CARGUA PROAÑO, MARIA YOLANDA CARGUA 

PROAÑO, PIEDAD DEL CARMEN CARGUA PROAÑO, SEGUNDO GUILLERMO CARGUA 

PROAÑO, y a la señora LUZ MARIA PROAÑO CARGUA en calidad de Cónyuge 
sobreviviente y con derecho al cincuenta por ciento de gananciales dentro de la sociedad 

conyugal formada conforme podrá apreciar usted señor Notario de las partidas que 
acompañamos a esta petición 

Con los antecedentes expuestos y amparados en lo que dispone el Art. 674 del Código de 

Procedimiento Civil vigente codificado publicado en el Registro Oficial número 58 dei 12 de 
julio el 2005 y numeral doce del Art. 18 de la Ley Notarial reformada, solicito LA 

POSESION EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes hereditarios de nuestro 
difunto padre quien en vida se llamo señor SEGUNDO HERMENEGILDO CARGUA toda vez 
que al fallecimiento de la decujus no otorgo testamento alguno. La indicada POSESION 
EFECTIVA se concederá a favor de los comparecientes, toda vez que somos los únicos y 
universales herederos y una vez realizado el trámite pertinente se servirá ordenar la 
inscripción de la POSESION EFECTIVA en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, 
puesto que es en el único cantón donde poseen un bien inmueble 

La cuantía de este asunto por su naturaleza es indeterminada. 

.71 



ANUEL ANTONIO 

Firmamos la presente petición con el patrocinio del DR. MANUEL ANTONIO ARAQUE 

CAIZA profesional a quien faculto para que a nuestro nombre y representación realice 
todo el trámite pertinente. 

Sírvase proveer conforme lo solicito por ser legal. 

Firmo con mi patrocinador 

SRA. LUZ MARIA PROAÑO CARGUA 
	

SRA. MARIA CARGUA PROAÑO. 

SR. EDGAR R. CARGUA PROAÑO 	 SRA. MARIA CELINDA CARGUA PROAÑO 

SR. ALCIDES CARGUA PROAÑO 
	

SRA. MARIA Y. CARGUA PROAÑO. SRA 

SR. SEGUNDO G. CARGUA PROAÑO, 	 5RA, PIEDAD CARGUA PROAÑO 
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dita  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
g Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación (Mata GermideRerksCred 

I deittlficacIdn y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ********************** 
*********************************** Del Cantan QUIT0*,****************** 

correspondiente a 	1956 Tomo , 7-2 Pagina 425 , Acta 5645 ; consta 
la inscripcion de: CARGUA PROAÑO EDGAR RAMIRO 

nacido en: NONO 	 , Cantan: QUITO******************** 
Provincia de PICHINCHA******; el VEINTISEIS de NOVIEMBRE 
NOVECIENTOS CINCUENTAISEIS ;HIJO de: SEGUNDO CARGUA 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: LUZ M PROAÑO 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

QUITO*************** a, 9 de FEBRERO * del 2011. 

Cedula: 170563216-2 

de MIL 

DELEGA A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 



mar 1-51CrUCILIk." 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ********-i************* *********************************** Del Canton QUIT0******************* 
correspondiente a 	1960 Tomo 2-2 Pagina 175 , Acta 1146 ; consta 
la iriscripcion 	CARGUA PROANO MARIA CELINDA 

nacido en: GONZALEZ SUAREZ 	** , Canton: QUITO******************** 
Provincia de PICHINCHA******; el TRES ****** de MARZO *** 	de MIL 
NOVECIENTOS SESENTA ******* ;HIJA de: SEGUNDO CARGUA 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: LUZ MARIA PROANO 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

QUITO************k** a, 1 de FEBRERO * del 2011. 

Cedula: 170542214-3 

D 	'ADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

e•o!i  90 7 5 

oára_LIckyttle.C> 

000002163103 



lagREPÚBLICA DEL ECUADOR . Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación DixecIón Genenlok Res.. Chi 
IdenlIficarAn y Ctdulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: 1 Que en el registro de nacimientos de: ********************** 
*********************************** Del Cantan QuIT0*************k***** 

correspondiente a 	1963 Tomo 1-2 Pagina 390 , Acta 788 ; consta 
la inscripcion de: CARGUA PROAÑO ALCIDES 

nacido en: NONO 	 , Canton: QUITO******************** 
Provincia de PICHINCHA******; el QUINCE **** de FEBRERO * 	de MIL. 
NOVECIENTOS SESENTAITRES ** ;HIJO de: SEGUNDO CARGUA 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: LUZ PROAÑO 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

QUITO***************  a, 1 de FEBRERO * del 2011. 

Cedula: 170592869-3 

1 

DELEGADÓ/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

NouloGelleciddoNgmboCla 
WrfficadányUdWación 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ********************** 
Parroquia NONO 	 Del Canton QUITO******************* 
correspondiente a 	1970 Tomo 1- Pagina 70 , Acta 	4 ; consta 
ld inscripcion de: CARGUA PROAÑO SEGUNDO GUILLERMO 

nacido en: NONO 	 ,Canton: QUITO******************** 
Provincia de PICHINCHA******; el DIECISIETE de ENERO *** 	de MIL 
NOVECIENTOS SETENTA ******* ;HIJO de: CARGUA SEGUNDO HERMENEGILDO 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: PROAÑO CARGUA LUZ MARIA 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

QUITO***•*******-k**** a, 1 de FEBRERO * del 2011. 

Cedula: 170799690-4 

13¿Iijr70/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

f3;1%1. 9074 
,yesMIO 

000002163979 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación crquanc~allegoracm 

hierfficaddriyUclulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

PARTIDA DE/NACIMINTO 

CERTIFICO: Que en el registro de 
'Parroquia ZAMBIZA 
correspondiente a 	1973 Tomo 
la inscripcion de: CARGUA PROAÑO 

nacimientos de: ********************** 
Del Canon QUITO******************* 

1- Pagina 14 , Acta 	14 ; consta 
PIEDAD DEL CARMEN 

napido en: ZAMBIZA 	 , Canton: QUITO******************** 
Pyovincia de PICHINCHA******; el SEIS ****** de ENERO *** 	de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAITRES ** ;HIJA de: SEGUNDO CARGUA, 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: LUZ MARIA FROM() 
nacionalidad ECUATORIANA*******. 

Quim*************** a, 1 de .n,BRERO * del 2011. 

Cedula: 170944702-1 

A D DI CTOR/A PROVINCIAL 

000002164545 
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NOTARIO 

2 ESCRITURA NRO. 000825 

QUITO 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

4 

6 

7 

() 

10 

11 

12 

13 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES. 

QUE SOLICITA: 

SRA. LUZ MARIA PROAÑO CARGUA E HIJOS 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

SR. SEGUNDO HERMENEGILDO CARGUA 

CUANTIA: 

INDETERMINADA. 

DI 3 COPIAS. 

14 

15 	J.T. 

16 	En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

1 	Ecuador, hoy día jueves tres (03) de marzo del año dos mil once, ante mi 

18 Doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS, NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

19 DEL CANTON QUITO, comparecen la señora LUZ MARIA PROAÑO 

20 CARGUA, mayor de edad, de estado civil viuda; MARIA DE LOURDES 

21 CARGUA PROAÑO, de estado civil viuda; EDGAR RAMIRO CARGUA 

22 PROAÑO, de estado civil casado; MARIA CELINDA CARGUA PROAÑO, 

23 de estado civil casada; ALCIDES CARGUA PROAÑO, de estado civil 

24 casado; MARIA YOLANDA CARGUA PROAÑO, de estado civil casada, 

25 SEGUNDO GUILLERMO CARGUA PROAÑO de estado civil divorciado 

26 y señora PIEDAD DEL CARMEN CARGUA PROAÑO, de estado civil 

27 	casada, todos por sus propios derechos, con una petición, en la que me 

28 	solicitan proceda a receptar su declaración juramentada tendiente a que 

DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS 
NOTARIO 



E SI  
1 

, 	"ok 
,C)  

1 	se les conceda la posesión efectiva proindiviso, de los bienes sucesorios 

2 del causante señor SEGUNDO HERMENEGILDO CARGUA.- A su \ 
\N 

3 	petición adjuntan los siguientes documentos: (a) Partida de defunción del 

4 causante (SEGUNDO HERMENEGILDO CARGUA), hecho acaecido el 

5 	nueve (09) de enero del dos mil once, en la parroquia chaupicruz, de esta 

(, 	ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha; (b) Partida de matrimonio 

7 del causante con la señora LUZ MARIA PROAÑO CARGUA; (c) Partida 

8 de nacimiento de los hijos procreados por el causante, señores MARIA DE 

LOURDES CARGUA PROAÑO, EDGAR RAMIRO CARGUA PROAÑO, MARIA 

10 CELINDA CARGUA PROAÑO, ALCIDES CARGUA PROAÑO, MARIA YOLANDA 

11 CARGUA PROAÑO, SEGUNDO GUILLERMO CARGUA PROAÑO, PIEDAD DEL 

12 CARMEN CARGUA PROAÑO, vivos a esta fecha.- Al efecto, en ejercicio de la 

13 	facultad prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley 

14 Notarial, procedo a receptar la declaración juramentada de los 

comparecientes señora LUZ MARIA PROAÑO CARGUA, de estado civil 

viuda MARIA DE LOURDES CARGUA PROAÑO , de estado civil viuda; 

17 EDGAR RAMIRO CARGUÁ PROAÑO, de estado civil casado; MARIA 

11.1 CELINDA CARGUA PROAÑO, de estado civil casada; ALCIDES 

CARGUA PROAÑO, de estado civil casado; MARIA YOLANDA 

20 CARGUA PROKÑO, de estado civil casada; SEGUNDO GUILLERMO 

21 CARGUA PROAÑO de estado civil divorciado; y señora PIEDAD DEL 

CARMEN CARGUÁ PROAÑO, de estado civil casada, todos por sus 

27, 	propios derechos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

74 	edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, 

pues me presentan sus documentos de identidad; bien instruidos por mi, 

26 	el Notario, en el objeto y resultados de esta diligencia, así como de la 

27 	responsabilidad que tienen de decir la verdad libre, voluntariamente y por 

28 sus propios derechos y por los que representan, con juramento declara: 

00:r»,11072 

eQ  y dinS 



  

QUITÓ 	NOTARIO 

1 (A) Que el causante señor SEGUNDO HERMENEGILDO CARGUA, 

	

2 	falleció el nueve de enero del dos mil once, en la parroquia chaupicruz., 

de esta ciudad y cantón Quito, provincia de Pichincha.- (B) Que el 

4 causante fue casado con la señora LUZ MARIA PROAÑO CARGUA; (C) 

	

5 	Que los únicos y universales herederos son sus hijos señores MARIA DE 

6 LOURDES CARGUA PROAÑO, EDGAR RAMIRO CARGUP, PROAÑO, 

7 MARIA CELINDA CARGUA PROAÑO, ALCIDES CARGUA PROAÑO, 

8 MARIA YOLANDA CARGUA PROAÑO, SEGUNDO GUILLERMO 

9 CARGUA PROAÑO, PIEDAD DEL CARMEN CARGUA PROAÑO, y, la 

10 señora LUZ MARIA PROAÑO CARGUA, cónyuge sobreviviente y con 

	

I I 	derecho a gananciales; y, expresa además que, de lo que conoce, el 

	

12 	causante antes de su fallecimiento no ha otorgado testamento.- HASTA 

13 AQUI LA DECLARACION.- Con lo precedentemente anotado, por 

	

14 	cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista en la 

	

15 	Ley Notarial antes precisada y de la FE PUBLICA de la que me hallo 

16 investido, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de los 

17 bienes dejados por el causante, señor SEGUNDO HERMENEGILDO 

18 CARGUA, en favor de sus hijos señores MARIA DE LOURDES CARGUA 

19 PROAÑO, EDGAR RAMIRO CARGUA PROAÑO, MARIA CELINDA 

2(1 CARGUA PROAÑO, ALCIDES CARGUA PROAÑO, MARIA YOLANDA 

21 CARGUA PROAÑO, SEGUNDO GUILLERMO CARGUA PROAÑO, 

22 PIEDAD DEL CARMEN CARGUA PROAÑO, y de la señora LUZ MARIA 

23 PROAÑO CARGUA, cónyuge sobreviviente y con derecho a gananciales, 

	

24 	dejando a salvo los derechos que terceros podrían tener en esta 

	

25 	sucesión.- El original de esta diligencia y los documentos habilitantes 

26 identificados en líneas anteriores, se incorporan al protocolo de 

	

27 	Diligencias Notariales a mi cargo, extendiéndose las copias certificadas 

	

28 	que se soliciten, a fin de que el señor Registrador de la Propiedad del 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

   

DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS 
NOTARIO 



1 	Cantón Quito, provincia de Pichincha, proceda a su inscripción, y de se/ 
z 	;$ ce  

el caso se inscriba la presente Acta en cualquier otro Registro de l 

Propiedad de la República del Ecuador, o Registro Mercantil.- Para su\  Oc, 

otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso y leída que le 

5 	fue íntegramente a los comparecientes por mi el Notario, se ratifican y 

6 	firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

7 

8 	Jgefr9 

SRA. LUZ MARIA PROAÑO CARGUA 

I() 	C.C. 

I 	P.V. 

SRA. MARIA DE LOURDES CARGUA PROAÑO. 

C.C.t 	 ty__ (  

P.V. 

SR. EDGAR RAMIRO CARGUA PROAÑO 

c.c. ig-or3z 16-2- 
P.V. 

2(1 

SRA. MARIA CELINDA CARGUA PROAÑO 

C.C. 	n-o sq2 2,)¿-/ -3 
P.V. 

24 
	

/t' 
25 SR. ALCIDES CARGUA PROAÑO 

26 
	

C.C. 

27 
	

P.V. 

28 

14 

16 

17 

f' r 

4 



1 

2 

NOTARIO QUITO 

,(4 
URRALDE DÁVALOS. 

NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 3 SRA. MARIA YOLANDA CARGUA PROAÑO. 

4 

	

5 	P.V. 

6 

7 SR. SEG NDO GUILLERMO CARGUA PROAÑO 

8 C.C. 

9 P.V. 

10 

	

11 	 11> 

12 SRA. PIEDAD DEL - Á RMEN CARGUA PROAÑO 

13 C.C.k-A 

14 P.V. 

15 

16 

17 

18 

	

19 	 DR. F 

20 

21 

92 

23 

24 

C.C.

25  

26 
27 

28 

29 

iyo??sw - i( 

NOTARIO VIGÉS MO QUINTO DEL CANTON QUITO. 

DOCTOR FELIPE ITURRALDE DAVALOS 
	

5 

NOTARIO 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
Se otorgo ante mi Doctor Felipe Iturraide Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

viGENTA Quwillei ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES SOLiCITADO 
QUITO 

POR SRA. LUZ MARIA PROAÑO CARGUA E HIJOS DF LOS BIENES 

DEJADOS POR: SR. SEGUNDO HERMENEGILDO CARGUA., debidamente 

sellada, firmada y rubricada en Qu , a citatro de marzo del año dos mil once. 

NOT ;RIn 

RALDE DÁVALOS 

QUINTO DEL CANTON QUI 

ITU 

!II,  11 070 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 
ISPIADORIVLAPROPE: 

:r4TERINO Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, torno 142, repertorio(s) - 18629 
sábado, 12/03/2011, 11:17:44 

TRADOR 

Sus hijos señores: MARIA DE LOURDES CARGUA PROAÑO, EDGAR RAMIRO CARGUA PROAÑO, 
MARIA CELINDA CARGUA PROAÑO, ALCIDES CARGUA PROAÑO, MARIA YOLANDA CARGUA 
PROAÑO, SEGUNDO GUILLERMO CARGUA PROAÑO, PIEDAD DEL CARMEN CARGUA PROAÑO; 
y, de la señora: LUZ MARIA PROAÑO CARGUA, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 
gananciales de la sociedad conyugal.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 

Responsable .- 

REG1S 	PROPIEDAD 
Causante (s) 	 .,3 -rfifotso 
Señor: SEGUNDO HERMENEGILDO CARGUA.-
Beneficiario (s) 

DO`., , (,i06(3 

Ge ido \,1 Lx,LIQQ,e- 
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...le hace bien al pais! 

ANEXO FORM 108 
RESOLUCIÓN N° 0904 

IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES Al REVERSO 
106 MES 107 ARO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO  
101 RAZÓN SOCIAL. O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 102 I RUC. C.C. 0 PASAPORTE 

______) 
103 InE' DE SERIE DEL FORMULARIO 

AL QUE SE ANEXA 105 N' FORMULARIO AL QUE SE 
ANEXA 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZÓN SOCIAL N° RUC PATRIMONIO NETO TOTAL cuoTurzlógOHNEARDEADADA, 
VALOR PORCIÓN 

201 211 221 231 • I 241 

S.bicial 299 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CLAVE CATASTRAL O N°. PREDIO AVALÚO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTA/ PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN 

301 311 321 331 341 
302 312 322 332 342 
303 313 323 333 343 
304 314 324 334 344 
305 315 325 335 345 
30_ 316 326 336 346 
307 — . 

! 

317 327 337 347 
308 318 328 338 348 
RESTO DE INMUEBLES 

F 
329 349 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar le Información en disquete o Impreso, conforma la indicación que se le dé en la oleica regional del SRI 	 SubeRai (Surcan de) 341 al Me) 399 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALÚO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN  

401 1 411 421 431 441 
402 412 422 432 442 
403 413 423 433 443 
404 414 424 434 444 
405 415 425 435 445 
406 416 426 436 446 
407 417 427 437 447 
408 418 428 438 448 
RESTO DE VEHÍCULOS 429 449 
Siregulare de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en la ohms) regional del SRI 	 SubtotaliSurnen del 441 n14491 489 

----"—ROS 

MEN, 	HOGAR 461 471 1 481 
JOYAS 

462 472 482 
SEMOVIENTES/GANADO 	 1453N° DE CABEZAS 

463 473 h 7 a 
OBRAS DE ARTE ¡uta 464 

DINERO EN EFECTIVO 
465 t.?",  1, 

47 , 
s;.‘ 485  la 

OTROS NO ESPECIFICADOS 456 DESCRIPCIÓN 
466 

n-^ 
480  1111 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 .. 	,,, ,,c.4: ,:...,, El 
SI requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le da en la oficina regional del SRI 	, 	CliP1 	sole,,bbnys, dn.,:-107) 499 1.11191.7 

. 	(11  500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 	
1-'. 1.

• 
	 P•G" 	• 

CÓDIGO DE 
ACREENCIA NÚMERO NOMBRE DE INSTITUCIÓN 

FINANCIERA DEUDOR VALOR TO Lis 
4,1 ' 

- CUOTA / PORMZ"....".. 
‘ EREDADA, Leraker 	p 	• b Wk,-5:15 	". OR PORCIÓN 

511 521 501 ..- 
531 551 

502 512 522 532 542 552 
503 513 523 533 543 553 
504 514 524 534 544 554 
505 515 525 535 545 555 
506 516 526 536 546 556 
507 517 527 537 547 557 
508 518 528 538 548 558 
509 519 529 539 	 tt 

 

1549 559 
RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

540 560 
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso, conforme la Indicación que se lo dé en le oficina regional del SRI 	 Subtutal ¡Sumen del 551.1550) 509 



25 

• Offire=3- 11:11~1~ 
debida forma. qu I co • . Ante-na entregado la inforrna - 
n este Anexo, sin perjuicio de las ac,.....942= 	as _ 	estále determinación de la existenClailakell 	es es Wifitletknte acrecimiento patrimonial. que se orinará 	o NTO DE ACEUQ.,.., 

U3Gt".(M9¿ Ehti~e 

6961 

63 

812 

313 

814 

RESTO DE. GASTOS 

fi  

02 

803 

sil 

80 

805 

806 

807 

868 

607 	 817 

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 
700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 
DE VENTA 

11 

717 

RESTO DE GASTOS 

900 TRIBUTOS 

901 

902 

903 

904 

RESTO DE TRIBUTOS 
934 

LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 439 + 499 599 + 898 

Sublaisi (Sume del 698 

1 723 

111111E1~1~ E1111111~~11 11111111D 	CE 1111 
725  IES.~1111111 
726 	 736 
727 

722 

72 73 r 741 

746 756 

728 

Subtotel iSonia del 751 al 759) 111~111M 
No. RUC 

No. COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO 

821 1 

822 

823 

CaMill 81 4a111£~~4 ims 836 

854 

~ 

COMIIIIL~111~allaffi 
, 828 

■ 

826 

82$ 

82 

838 

832 

833 1 

834 j 

831 

Su 	(Suma del 851 al 859(  

SUBTOTAL 799+ 898 

8 

899 

898 

PERÍODO FISCAL 

ES 
VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

C111111~11.121 
942 952 

953 

Subtotel (Sarna 	951 al 9551 

NOMBRE DELACREEDOR 

92 
MONTO TOTAL PAGADO 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 
946 

947 

Sub: al ¿Sarna d.1945 a1949)  o 
SUBTOTAL 994 995 ,1111 .111‘. 

627 
RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITLILOS VALORES 

Si reculare de más espacio, deberá adjuntar la infama  

TOTAL BIENES en disquete o irepreso, conforme le indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

708 Í 	 agim(737iammisa  

Si requiere da más espacio, deberá adjuntar la información en disquete a represo, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 
800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 
DE VENTA 

S+ regule-rade mes parao, deberá adjuntar la informacien en disquete o im,Yreso, conforme la indicación que se ie da 
en la oficina regional del SRI 

PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 
TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CÓDIGO DEL TRIBUTO 

Si requiere de más espera°, deberá' adjuntar la información, en disquete o imprese, con
-birle Pa indicador, que se le dé en ia oficina regional del SRI DEUDAS HEREDITARIAS 

CÓDIGO TIPO DE DEUDA 

Ci1~11.11~~..C11  1111111111111111111111:11111111111111111111:1~~1  C1EM~I 	CES 011111.111111~ 

931  

tia 1211~0 

908 

RESTO DE DEUDAS 

929 Si requiere da más eseado, deberá adjuntar 
la formacIón en disquete o impreso. coníorrne la indicación que se le dé en la oficina regional riel SRI 

rCUOTA  

1111111111111~110 

	
/ PORCIÓN ASUMIDA 

al 1 ~ 

No. RUC No. COMPROBANTE 	MONTO TOTAL PAGADO CUOTA /PORCIÓN 
ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

71 

712 

713 

715 

71 

701 

1 702'  

03 

1704 !  

705; 

roe 

ro7 

CUOTA /PORCIÓN 
ASUMIDA 

 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

0 
842 

843 Í 

851 

852 

853 

 

AÑO 
	

MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA 

906 

907 
916 

7 

TOTAL DEDUCIBLES 
MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 

MONTÓ TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 

CUOTA O PORCIÓN LIQUIDA 699 - 997 - 998 

Declaro que los datas contenidos en esta declaración son verdaderos, por le que asurnO 
la responsabilidad correspondiente (Art. 98 de la L.R.T.I.) 

FIRMA CONTRIBUYENTE Y RETIIgállTZ7E LEGAL DMBRE: 
C.C. No, 

Certifico, 
requerida 
consecuen 
pertenecie 
CCULTAM 

ANALISTA DE SUCESIONES - SRI 



O 

0/ 102 AÑO 	2011 
104 NUMERO FORMULARIO QUE RECTIFICA 

208 TELEFONO 3260368 

214 NÚMERO 
216 TELEFONO 215 INTERSECCION 

223 NÚMERO 12 

230 RUC 231 RAZON SOCIAL 
232 CIUDAD I 	 

235 NÚMERO 
—1 233 PARROQUIA 

236 INTERSECCIÓN 237 TELEFONO 
234 CALLE PRINCIPAL 

NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCION 

99 NÚMERO DEL FORMULARIO 
PERIODO TRIBUTARIO 

101 MES 
31 (S)USTITUTIVA/(0)RIGINAL 

200 IDENTIFICACION DE LAS PARTES 
IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE 
(tutor curador o apoderado) 

209 RUC lA) 
211 CIUDAD 212 PARROQUIA 213 CALLE PRINCIPAL 

210 RAZON SOCIAL 	¡ 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCECIÓN 
217 RUC (C) 
219 ESTADO CIVIL 
221 No LEGATARIOS 
224 FECHA DE FALLECIMIENTO (ddenmiaaaa I 

225 FECHA DE OTORGAMIENTO TESTAMENTO (dd/rnoVaaaa) 

227 RUC ISUCESION INDIVISA) 
228 DENOMINACION (SUCESION INDIVISA( 

IDENTIFICACION DEL DONATE Y DE LA DONACIÓN 

1700592734 	218 APELLIDOS Y NOMBRES 1CARGUA SEGUNDO I fERMUNIEGII DO 

238 ESTADO CIVIL 
240 No. DONANTES 
242 FECHA DE ESCRITURA 
243 CODIGO TIPO DE ACTO 

300 INGRESOS Y EGRESOS 
DESCRIPCIÓN 

•••‘‘ 	- 

be_mes  -et- a-fa- 
https://cleclarac  ioncs.sri.gob.cdrec-dec laracioncs-internet/consultas/reporteDec  laracio... 30/09/2014 

220 Ne HEREDEROS 
222 TESTAMENTO 

NOTARIA 
241 NÚMERO 	 
244 CANTÓN 

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACION 

ICARGLIA PROANO MARIA DE LOURDES 201 RUC 

203 CIUDAD 
206 NÚMERO 

NOTARIA 

109/01/2011 228 CANTÓN 

239 No. DONATARIOS 

189204254 

1/054531 /1001 

205 CALLE PRINCIPAL 	POSE_  f-l.1 IX  BARRI 1120 	I 

IQUIT O 

¡I 12-120 
204 PARROQUIA 

207 INTERSECCION 
Cf fAUPICRUZ 

IALAMOS 



01 421 r  o 

422 o o 

425 o ol 

423 

424 o 

499 SUETOTAL SUMAR 421 Al. 425 

-  

18,462 82 

o 

184677O1 

o] 

ol 

í2004 

/20.04 

i20 041 

o] 

914 No. 908 NOTAS DECREDITO No. 912 No. 

01 909 NOTAS DE CREDITO VALOR 913 USD 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

910 No. 

911 USD 915 USD r  o 

AVALÚO COMER41 TOTAL 

_ ES 312 3 	322 	258.476.61 332 18.102 92 

313 333 323 	 DJ 

_HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 334 324 	 o 

7-5f 4 EF ECTIVO 335 01 325 ol 

‘.E.E-(CIAS FINANCIERAS Y CIVILES 314 336 326 	 o L  
C,ONES. PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 337 327 	 o ol 

OTROS NO ESPECIFICADOS 316 338 328 	 o 

399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 

400 DEDUCIBLE (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGADO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 
	

411 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 
	

412 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS 	413 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 	 414 

DERECHOS DE ALBACEA 	 415 

401 RUC DEL ALBACEA O 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

497 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332"60%; 

498 DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332`40%) 

800 CALCULO DE IMPUESTO 

801 CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 

802 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 

899 IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 `"L, 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

901 PAGO PREVIO 

902 IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 

903 INTERÉS POR MORA 

904 MULTAS 

999 TOTAL PAGADO 902+903,904 

905 MEDIANTE CHEQUE. DEBITA BANCARIO. EFECTIVO U OTRAS 
FORMAS DE PAGO 

907 MEDIANTES NOTAS DE CRÉDITO 

littps://declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-internetkonsultas/reporteDeclaracio... 30/09/2014 



_,,.. 

SRI 
ANEXO A DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADO Y DONACIONES 
No. 0 1 1 2 1 5 4 5 0 

—la hace ¡sien al paísl 

ANEXO FORM 108 
. • afscauclei roma . 

IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 
106 MES 107 _____ AÑO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
101 i RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 102 RUC. C.C. O PASAPORTE 103 N° DE SERIE DEL  Am,i Jos N° FORMULARIO AL QUE SE 

ANEXA  

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZÓN SOCIAL  N° RUC PATRIMONIO NETO TOTAL CUOTA/PORCIÓN HEREDADA, 
LEGADA, DONADA VALOR PORCIÓN 

201 211 221 231 241  

subtoto 299 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAÍS CLAVE CATASTRAL O N°. PREDIO AVALÚO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTA! PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN 

301 311 321 331 341 

302 312 322 332 342 

303 313 323 333 343 

30— 
•-•-•",..- 

314 324 334 344 

305-7-  315 325 335 345 
306 316 326 336 340 

307 317 327 337 347 
308 318 328 338 348 

RESTO DE INMUEBLES 329 349 

Si requiere de más espacio. deberá adjuntar la Información an disquete o impreso, conforme la Indicación que se le de en la ababa regional del SRI Subtolal (Suman ad 341 al 349) 399 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALÚO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN 

401 411 421 431 441 
402 412 422 432 442 
403 413 423 433 443 
404 414 424 434 444 
405 415 425c 435 445 
406 418 426 436 446 
407 417 427 437 447 
408 418 428. 438 448 
REST 	4ICULOS -429 449 
Si requtia 	más espacio. deberá adjuntar le información en casquete o Impreso, conforme le Indicación que se le dé en la oficina regional del SRI Suelan, Sumen del 441 e 4491 489 

OTROS 

MENAJE DE HOGAR 461 471 481 
JOYAS 482 472 482 
SEMOVIENTES/GANADO 453 N. DE CABEZAS 463 473 483 
OBRAS DE ARTE 464 474 484 
DINERO EN EFECTIVO 465 475 485 
OTROS NO ESPECIFICADOS 	 1 456 DESCRIPCIÓN 466 476 486 
RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 487 
SI requiere de MI espacio, deberá adjuntar la Información en disquete o Impreso, conforme le Indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 	 Sublotal (Suman del 481 el 487; 499 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES  

CÓDIGO DE 
ACREENCIA NÚMERO NOMBRE DE INSTITUCIÓN 

FINANCIERA DEUDOR HEREDADA, 
VALOR TOTAL VALOR CUOTA! PORCIÓN 

LEGADA O DONADA PORCIÓN 

501 511 521 531 541 551 
502 512 522 532 542 552 
503 513 523 533 543 553 
504 

4 554 
505 

55 555 
506 516 526 536 546 556 
507 517 527 537 547 557 
508 518 528 536 548 558 
509 519 529 539 549 559 
RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 540 560 

Si requiere de más aspado, deberá adjuntar la Información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dio en la olicza regional del SRI 	 Sublutat (Sumen del 55 al CM 599 u  d '>,,,  ,1 	6.5 



NOMBRE: 

oes 

825 	
i 635 645 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES. DERECHOS O TITULOS VALORES 

SI requiere de más espacio, deberá 
adjuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 

TOTAL BIENES Subtil (Suma del 66111081 

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 
DE VENTA 

MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN¡ 1111111~~2 	
O Eal O 751 

ASUMIDA 

	

1111111111~mig al 	El El 

	

531=121 	1111110 1¡: 	 cum~122 754 11113 	 O 	745 	
El 

	

726 
El 	 o ain 

	

El 	Eill O 

	

O 	 758 

No. RUC 	 No. COMPROBANTE 
VALOR PORCK*4 ASUMIDA 

2111
"~:~Parg 2I 

808 

807 

RESTO DE GASTOS 

	
C21 

C:1 	
B 

11.1.111111.110 "IM 
11111111110~1113 

112 al 	
CE al 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la informacIón 
en disquete 

o impreso, conforme la indi~nque se le da en lo oficina regional del SRI 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 

No. RUC No. COMPROBANTE 
VALOR PORC1011~A 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la infamación en disquete O impreso. confine la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 
800 GASTOS DE FUNERALES 	 SublotallSuma del 751 al 759) 799 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 
DE VENTA 

MONTO TOTAL PAGADO CUOTA PORCIÓN 
ASUMIDA 

S-ubtolal (Suma del 851 al 859) 

SUBTOTAL 799.898 

901 

902 

903 

CÓDIGO DEL TRIBUTO PERIODO FISCAL 

MES CUOTA I PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN A--~,0, 
MONTO TOTAL PAGADO 

RESTO DE TRIBUTOS 

Si requiere de más espacia deberá adjuntara información en disquete o impreso. conforme la indicación que se (edil, en la oficina regional del SRI 
DEUDAS HEREDITARIAS 

CÓDIGO TIPO DE DEUDA 
NOMBRE DEL ACREEDOR 

CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA 

RESTO DE DEUDAS 

Si requiere 
de más espacio, deberá adjuntar la información en chicote o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina mirón& del SRI 

TOTAL DEDUCIBLES 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 

CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 

Subtotal (Suma del 946 al 949) 995 

SUBTOTAL 994 + 995 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 
!a responsabilidad wrrespondiente (Art. 98 de la L.R.T.1.) 

CarEfIco, en debida forma, que el contribuyente  ha entregado la información 
requerida en este Maxo: sin perjuicio de las acciones tributarias 
consecuentes por la posible determinación de la existencia de más bienes pertenecientes 

al presente acrecimiento patrimonial, que se tomará como OCULTAMIENTO OEACERVO. 

ANALISTA DE SUCESIONES - SRI 



U00 
p(2.5zej.},4- ciLscir--(P 

412 	 422 1 

400 DEDUCIBLE (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 	 411 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS 	413 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 	 414 

DERECHOS DE ALBACEA 
415 

499 SUF3TOTAL SUMAR 421 AL 425 
401 RUC DEL ALBACEA 	

1 	  

423 01 

424 o 

425 

ÁVEGOCIOS UNIPERSONALES 

BIENES INMUEBLES 

VEHICULOS 

MENAJE DE HOGAR. OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

DINERO EN EFECTIVO 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 

OTROS NO ESPECIFICADOS 

311r  321 

322 

323 

324 

61 331 

332 

333 

334 

335 

336 

337 

338 

- 

AVALÚO AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

r 18 4/32 
312 3 258,476.611 

313 01 Pi 
O 

325 o I 

326 314 L 01 
315 327 

01 

L 316 1 328 01 

399 SUBTOTAL SUMAR 331 Al. 33(1 

TOTAL PAGADO O GASTO MONTO ASUMIDO 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

497 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332'60%) 

498 DEDUCCIÓN POR RUDA PROPIEDAD (332'40%) 

800 CALCULO DE IMPUESTO 

801 CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 

802 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLAS 

803 BASE IMPONIBLE eol -802 

899 IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 ' % 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

901 PAGO PREVIO 

902 IMPUESTO A PAGAR 399 - 901 

903 INTERES POR MORA 

904 MULTAS 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 

905 MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO. EFECTIVO U OTRAS 
FORMAS DE PAGO 

907 MEDIANTES NOTAS DE CRÉDITO 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

421 01 

18 462.671 

18,462 61 

o 

01  
O 

/20 041 

1 	/20 041 

,20 041 

01 ol ol 

914 r•ic 

915 USD E 

908 NOTAS DECREDITO Ha 

909 myrAs 0E CREDIT() VALOR 

910 No 

9'11 USO 

912 No. 

913 USD El 



213 CALLE PRINCIPAL 	1 

216 TELEFONO 

217 RUC (C) 

219 ESTADO CIVIL 

221 No LEGATARIOS 

218 APELLIDOS Y NOMBRES 

220 No. HEREDEROS 

222 TESTAMENTO 

1CARGUA SEGUNDO HERMENEGIEDO 

7 

1, 
	223 NÚMERO 1 

NOTARIA 

1700592734 

11 
	

1 

1011/0112011 224 FECHA DE FALLECIMIENTO (ddrovniaaaa) 

226 FECHA DE OTORGAMIENTO TESTAMENTO (cid/mm/2220) 

227 RUC (SOCESION INDIVISA) 
228 DENOMINACION (SUCESIÓN INDIVISA] 

226CANTON 1 	  

230 No. DONATARIOS NOTARIA 1 	

241 NUMERO 

244 CANTON 

238 ESTADO CIVIL 

240 No DONANTES 
242 FECHA OE ESCRITURA 
243 CÓDIGO TIPO DE ACTO 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO 	PATRIMONIO NETO 	VALOR DE LA PORCIÓN 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 100 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
99 NÚMERO DEL FORMULARIO 
PERIODO TRIBUTARIO 

101 MES 

31 (S)USTITUT1VAI(0)RIGINAL 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

1892042/7 

07 	102 AÑO 	2011 

O 	 104 NUMERCrFORMULARIO QUE RECTIFICA 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC 
	

1705632162001 ICARGUA PROAÑO EDGAR RAMIRO 

203 CIUDAD 	QUITO 
	 204 PARROQUIA 	1CHAUPICRUZ 1 205 CALLE PRINCIPAL 1JOSE. FELIX BARRI 1110 

206 NÚMERO T12-120 
	 207 INTERSECCION TALAMOS 	205 TELEFONO 	13260370 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (tutor curador o apoderado) 

209 RUC (A) 
211 CIUDAD 
214 NÚMERO 

210 RAZON SOCIAL 
212 PARROQUIA 

216 INTERSECCIÓN 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCECIÓN 

IDENTIFICACIÓN DEL DONATE Y DE LA DONACIÓN 

	

230 RUC (D) 
1 	231 RAZON SOCIAL 

232 CIUDAD I 

	

I 	 233 PARROQUIA 
235 NÚMERO i  

	

1 	  236 INTERSECCIÓN 237 TELÉFONO 
234 CALLE PRINCIPAL 



3111 ^ 	
...... 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADO Y DONACIONES 

in u.1 	U .1. 	..L. .1. ..1 '7 9 " s 7 	I 

—le hace Men al país/ IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO 
loe MES 107 AÑO 

ANEXO IORM 108 
ReMIUILléhlr usa 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

101 RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 102 RUC. C.C. O PASAPORTE 103 N° DE SERIE DEL FORMULARIO 
AL QUE BE ANEXA 

105 N° FORMULARIO AL QUE SE 
ANEXA 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZÓN SOCIAL N° RUC PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA, 
CUOTA/PORCIÓN 

DONADA  
HEREDADA, VALOR PORCIÓN 

201 { 211 221 231 241 

subtotai 299 

300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CLAVE CATASTRAL O N°. PREDIO AVALÚO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTA! PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN   

301 311 321 331 341 

302 312 322 332 342 

303 313 323 333 i 	.. 	. 343 

304 314 324 334 344 

30- 315 325 335 345 

316 326 336 346 

307 I 317 327 337 347 

308 318 328 338 348 

RESTO DE INMUEBLES 329 349 

Sí requiere de más espacio, deberé adjuntar la Información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI Suototat (Sumen del 341 al 3491 399 

400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALÚO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTA/ PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA° DONADA VALOR PORCIÓN 

401 411 421 431 441 

402 412 422 432 442 

403 413 423 433 443 

404 414 424 434 444 

405 415 425: 435 445 

406 416 426 436 446 

407 417 427 437 447 

408 418 428. 438 448 

RESTO DE VEHICULOS 429 449 

SlrermL, e de más espacio, deberá adjuntar la Information en cfmquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en la «dna regional del SRI Subida! (Suman del 441 al 4491 489 

—7TROS 

MENAJE DE HOGAR 461 471 481 

JOYAS 462 472 482 

SEMOVIENTES/GANADO 453 N° DE CABEZAS 463 473 403 

OBRAS DE ARTE 464 474 484 

DINERO EN EFECTIVO 485 475 485 

OTROS NO ESPECIFICADOS 456 DESCRIPCIÓN 466 476 486 

RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 	 • 457 487 

SI nsqulere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete o Impreso, conforme la Indicación que se la dé en le aforro regional del SRI 	 Subid/ (Sumen del 451 81 487, 499 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CÓDIGO DE 
ACREENCIA NÚMERO NOMBRE DE INSTITUCIÓN 

FINANCIERA DEUDOR VALOR TOTAL CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN 

501 511 521 531 541 551 

502 512 522 532 542 552 

503 513 523 533 543 553 

504 514 524 534 544 554 

505 515 525 535 545 555 

508 516 526 536 546 556 
507 517 527 537 547 557 

508 518 528 538 548 558 

509 519 529 539 549 559 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 540 560 

Si requiere de más espacio. deberá adjuntar la Información en disquete o Impreso, conforme la Indicación que se le dé en la ohclna regional del SRI 	 Subtotal (Sumen del 551 al 5601 .p9 , 	... f  ,1- 



CÓDIGO DEL TRIBUTO PERÍODO FISCAL 

MES 

921 

RESTO DE TRIBUTOS 

624 
605 

606 
	

616 

638 

la indición que se te de en la oficina regional del SRI 

 

Subtotal (Suma del 661 al 668) 

607 
111111131~111.11111111211 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES DERECHOS O TITULOS VALORES 

Si requiere de más espacio, deberá sdpirfar la InromleCii3r1 en disquete o impreso, conforme 
TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 
480 + 499 + 599 + 898 DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 
DE VENTA 

CUOTA / PORCIÓN 

EI ASUMIDA 

 731 	 a 12111~~ El El 
714 	 O El El O 

El El O ® 	 cammarma ~ra Ell~~23 El~~13 Ea 	E/ El a o 	Ea o o 
formac)on en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 	

Subiotal (Suma del 751 al 759) 

No. RUC 	 No. COMPROBANTE 	MONTO TOTAL PAGADO 
701 

702 

703 

704 

705 

706 

707 

708 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar 

800 GASTOS DE FUNERALES 

699 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

751 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 
DE VENTA No. RUC No. COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO CUOTA/ PORCIÓN 

ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

Cil 	 8 

	

831 	
51 

 12~.11 El O 
852 El El 0 

0 	
E3 

1111~~12 ~ 853
11~1 EZ 	

Cal~1111~11.0 855 
muummomma.
C~IIIIIIIM rel el 856 

Mill~1~11311111111=1
131.1111:1 

el 

808 

807 

RESTO DE GASTOS 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la 	en disquete ~preso. contonee la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 	
Sublotai (Suma da/851 al 659) 898 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

SUBTOTAL7g9. 998 899 

AÑO 
	MONTO TOTAL PAGADO 

931  

CUOTA 1 PORCIÓN ASUMIDA 

941 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

935 
Si regalare de más esperó. deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación 

que se le dé en la oficina regional del SRI DEUDAS HEREDITARIAS Subkitat (Suma ozi 951 al 955) 994 

CÓDIGO TIPO DE DEUDA  

CUOTA f PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

NOMBRE DEL ACREEDOR 
MONTO TOTAL PAGADO 

RESTO DE DEUDAS 

Si requiere de más espacio, 929  
deberá adjuntar la Información en disquete o Iffp113110, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 

TOTAL DEDUCIBLES 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 

CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 
la responsabilidad corresponclente (Art. 98 de la L.R.T.I.) 

,„ • 

NOMBRE 
	 FIRMA CONTRIBUYENTE!REPRESENTANTE LEGAL 

C.0 	_ 

Subtotal (Suma del 946 al 949) ,,895 

SLISTOTAL 994 995 996 

Certifico, en debida forma, que el contribuyente ha entregado la información 
requerida en 

este Mano; sin perjuicio de las acciones tributarias 
consecuentes por la posible determinación de la existencia de más bienes 
pertenecientes al presente acrecimiento patrimonial, que se tomará como OCULTAMIENTO DE ACERVO. 

ANALISTA DE SUCESIONES - SRI 



1700597734 218 APELLIDOS Y NOMBRES 

,220 No. HEREDEROS 

a-- 

 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

99 NÚMERO DEL FORMULARIO 

PERIODO TRIBUTARIO 
101 MES 

31 (S)USTITUTIVAI(0)RIGINAL 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

102 AÑO 	2011 

104 NÚMERO FORMULARIO QUE RECTIFICA 

89204310 

07 

O 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC 

203 CIUDAD 

206 NÚMERO 

1/05422143001 

    

    

QUITO 204 PARROQUIA 
205 CALLE PRINCIPAL JOSÉ FELIX BARRIARO 

 

207 INTERSECCION 
208 TELEFONO 

  

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (tutor curador o apoderado) 

209 RUC (A) 	
210 RAZON SOCIAL 

211 CIUDAD 	 212 PARROQUIA 
213 CALLE PRINCIPAL 

214 NUMERO 	
215 INTERSECCION 	

218 TELEFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCECIÓN 

217 RUC 'C) 

219 ESTADO CIVIL 

221 Ne LEGATARIOS 	
222 TESTAMENTO 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO (dclimmtaaaa) 

225 FECHA DE OTORGAMIENTO TESTAMENTO (cfdiromiaaaa) 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 

228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONATE Y DE LA DONACIÓN 

CARGUA SEGUNDO HERMENEGILDO 

1111111111111111E 	NOTARIA 

223 NÚMERO 

228 CANTÓN 

230 RUC (D) 

232 CIUDAD 

235 NÚMERO 

238 ESTADO CIVIL 

240 No DONANTES 

242 FECHA DE ESCRITURA 

243 CODIGO TIPO DE ACTO 

231 RAZÓN SOCIAL 

233 PARROQUIA 

238 INTERSECCIÓN 

239 No DONATARIOS 

234 CALLE PRINCIPAL 

237 TELÉFONO 

241 NÚMERO 

244 CANTÓN 

NOTARIA 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN 
NÚMERO 
	

PATRIMONIO NETO 	VALOR DE LA PORCION 

O O  wI L tF  O6. 

https://dcclaraciones.sri.gob.cc/rcc-declaraciones-intcrnetircmg1,11  a e 	 „ 1. 	 -- 1' 
'f(15  



1 ol 

oj 

322 	258.476.61 332 

324 	 01 334 

327 	I O  337 

338 

325 335 01 

323 

328 

18.462 671 

oj 

01 

3 

I 

336 [ 	
01 

323 	 0 333 

ol 

o 

421 

18.462 67 

MONTO ASUMIDO 

01  

/7004 

/20 041 

"70.041 

0 

18.462.62 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 
	

311 	 321 	 ál 331 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 	 312 

VEHICULOS 	 313 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

DINERO EN EFECTIVO 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 	 314 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 	315 

OTROS NO ESPECIFICADOS 	 316 

399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 

400 DEDUCIBLE (SOLO PARA HERENCIASI 

TIPO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS 	413 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 	 414 

DERECHOS DE ALBACEA 	 416 	 0 425 

TOTAL PAGADO O GASTO 

411 

412 Oj 422 71)  

424 	 01 

423  r
vl  

401 RUC DEL ALBACEA 
499 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

497 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332'60%; 

498 DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332•40%) 

800 CALCULO DE IMPUESTO 

801 CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 

802 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 

899 IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 • % 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

901 PAGO PREVIO 

902 IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 

903 INTERÉS POR MORA 

904 MULTAS 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 

905 MEDIANTE CHEQUE. DEBITO BANCARIO. EFECTIVO U OTRAS 
FORMAS DE PAGO 

907 MEDIANTES NOTAS DE CRÉDITO 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

908 NOTAS DECREDITO. No. 910 No 

   

912 No. E 	 914 No. 

   

      

909 NOTAS DE CRÉDITO: VALOR 01 911 USD 1 	 01 913 USD 

   

01 915 USO r- 

       



—fe hace bien al país! 

ANEXO FORM 100 
ustiusinim re 81834 

IMPORTAIVIE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERSO los MES 107 AÑO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO  
101.1 RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 102 RUC. C.C. O PASAPORTE 103 N° DE SERIE DEL FORMULARIO 105 N° FORMULARIO AL QUE SE 

• ....—..... — AlQUISE ANEXA..., . ANEXA 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZÓN SOCIAL N° RUC PATRIMONIO NETO TOTAL C UOTtile41074EAFrA DA, 
VALOR PORCIÓN 

201 211 221 231 241 

subtotai 299 
300 INMUEBLES  

LOCALIDAD Y PAIS CLAVE CATASTRAL O N°. PREDIO AVALÚO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA° DONADA VALOR PORCIÓN 

301 311 321 331 341 302 312 322 332 342 303 313 323 333 343 304 314 324 334 344 305 315 325 335 345  306 316 326 336 346 3/~. 317 327 337 347 31W- 318 328 338 348 
RESTO DE INMUEBLES 

329 349 
Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 	 Sublotal (Suman del 341 al 349) 398 
400 MUEBLES  

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALÚO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA. VALOR PORCIÓN  

401 
LEGADA O DONADA 

411 421 431 ,441 402 412 4221 432 
403. 

404 
413 423 433 443 

405 
414 424 434 444 

k 
415 ''' 	-- -,. 425 435 445  406 416 ' • 416k  r 	7''' 436 446 407 

408 
417 

.,M,, 437 447 
418 428 ' 438 448 

RESTO DE VEHICULOS 
i 

Si 

r. 
li ..1...   449 

requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso, conforlih dretZ~eitIci 	9# .... m  en la 	regrátiliSRly 	 Sublotal (Suman del 441 al 449) 489 OTROS 	 i 
Cy  

MF'~~E HOGAR  

----

7,, 461 
,.., 

:a1.;..   471 481 Ja 
.162. 

. ,.._ 

472 432 SEMOVIENTES/GANADO 	 1 453 IN° DE CABEZAS 463 473 483 OBRAS DE ARTE 
464 474 484 DINERO EN EFECTIVO 
485 476 485 OTROS NO ESPECIFICADOS 	

1
956  DESCRIPCIÓN 

486 476 486 RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

Si 
467 487 

requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en le oficina regional del SRI 
	 Subtotal (Suman del 481 444811 499 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

CÓDIGO DE 
ACREENCIA NÚMERO NOMBRE DE INSTITUCIÓN 

FINANCIERA DEUDOR VALOR TOTAL CUOTA / PORCIÓN 
VALOR PORCIÓN HEREDADA, LEGADA() DONADA 

501 511 521 531 541 551 502 

503 

512 522 
542 552 

504 

513 523 533 543 653 
514 524 534 544 554 505 

506 

515 525 535 545 555 516 526 536 546 556 507 

508 

517 627 537 547 567 

509 

518 528 538 548 558 
519 529 539 549 569 

RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 
540 560 

SI requiere de más espacJo, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 	 Subtotel (Suman del 551 al 580/ 599 

(O6 



ora 623 

10,1  
633 643 653 663 804  614 624 634 644 654 664 605 615 625 635 645 655 665 

606 616 626 636 646 656 666 
607 617 627 , 637 647 657 667 
RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TÍTULOS VAIORES 

638 648 668 
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete u :incres-c, ci"...71c)roo la indicación que se le de en la oficina regional del SRI 	 Subk4al (Suma del 861 a( 668i 698 
TOTAL BIENES 

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 	 699 	• 
DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 	
No. Ruc DE VENTA No. COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO CUOTA! PORCIÓN 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

701 ; 711 	1 721 731 741 751 702 
í 712 722 732 742 752 703 

713 i 723 733 743 753 704 
714 

L______1 724 734 744 754 705 
'- 71'5 i 725 735 745 755 706 

7181 726 736 746 756 707 717 I 727 737 747 -757 
708 

718 i 728 738 748 758 
RESTO DE GASTOS 

759 
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme le indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 

	 Subtotal (Suma del 751 al 759) 799 
800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 
DE VENTA No. RUC 

• .. 	. 	, 	... 	. 	. 

No. COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO CUOTA! PORCIÓN 
ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 . , 	_ 	.. 	. 
811 ,51,  $1:+=',. 	SE  §11111.98mq . 	..,. 	r'r 

til 

la,s dwarmn‹,,,, :•1; :n-.1  
841 i 851 802 812  

" 	4.,,,Ef 	
y 	,..„: 
n.v 	r ,,,-1,,,I, 

cattu ,38. 	vcy!A-úA;•, 

,! 	A! 	,'n,-;,:.111 

•:,...J: 	•., 

842 852 
803 813 

"in• 823 833 843 853 
804 814 

--,'::7•1- 	
" -IP.  2i314 834 844 854 805 

815 t 825 835 -,. 645 . 855 806 
816 826 _ — 846 856 807 817 827 

. 	_ 
-837 847 857 808 

618 	 ' -"' ' *ir 
., 

838 848 858 
RESTO DE GASTOS 

859 
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme le indicación que ee le do ce le oficina regional del SRI 

SubtoW (Suma del 1351 al 859) 898 

SUBTOTAL 799 + 898 899 
900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS  HEREDITARIAS  

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CÓDIGO DEL TRIBUTO PERÍODO FISCAL  

MES 	 AÑO 
MONTO TOTAL PAGADO CUOTA / PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

901 
911 921 931 941 951 902 
912 922 932 942 952 903 
913 923 933 943 953 904 
914 924 934 944 954 

RESTO DE TRIBUTOS 
935 

955 
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación que se !e dé en le oficina regional del SRI 

Sulphotal (Sumada 951 al 955) 994 
DEUDAS HEREDITARIAS 

CÓDIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO CUOTA! PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN 906 
916 926 936 946 

ASUMIDA 

907 
917 927 937 

908 947 
916 

928 931 
RESTO DE DEUDAS 948 

929  
949 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en la orcina regional del SRI 
Subtaal;r.,un, del 945 a1946) 

SUBTOTAL 9,94 <- 995 

095 

996 TOTAL DEDUCIBLES 	

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 699 + 996  

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES - 	'  -1 	.? 	1e' z:L. ;›):: Y ,,..-. 

-1 ,..P.. 
-'" 	- • 	• 	-- 	• 

CUOTA  O PORCIÓN LIQUIDA 699 - 997 - 998 
: 1: 	,z1 

 T-i.T. o11:'1, 	;-,,L.4:,=•111§ - ,:r,,71:.: 
Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad correspondiente (Art. 98 de la i_.R.T.l.) 
. 	. 	. 	_ 	.... 

CertifiOrdA:clebidafck-ma, que el contnbuyente 
requerida-7103 este 1 -Rnlixor ri 	er.19111,111e 
consectienteb"por la 	P hltblelf 	indortnide 
perteneciente 	-1 f. 	- -ente a,c ., . -- .:- • • patri • d io,,:0,5,  .  A --," 

ha entregado iá informad-6n 
las 	a 	ioneS 	tributarias 

la existe cia demás bienes 
e se tiimará como 

	

W4. 	-, 
FIRMA CONTRIBUYENTE CONTRIBUYENTE/REPRESENTANTE LEGAL  ,17 rip7.2!" 111..f._----,....~- 	1,.í+1',"-.1 

NOMBRE: 
l C.C. No. '

1 -11:f ; ' , . 	ESISIWS - SR I 



99 NÚMERO DEL FORMULARIO 189204408 

07 

O 

PERIODO TRIBUTARIO 101 MES 
31 (S)USTITUTIVA/(0)RIGINAL 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

104 NUMERO FORMULARIO QUE RECTIFICA 

102 AÑO 	2011 

ICARGUA PROANO MARIA YOLANDA 

207 INTERSECCIÓN 

204 PARROQUIA 203 CIUDAD 
206 NÚMERO 

IQUITO  

F.12-120 

1CHAUPICRUZ 1 

IALAMOS 
205 CALLE PRINCIPAL 

208 TELEFONO 
FOSE FELIX BARRI IRO 
13260146 

210 RAZON SOCIAL 
212 PARROQUIA 

209 RUC 1A1 
211 CIUDAD 
214 NUMERO 215 INTERSECCIÓN 

213 CALLE PRINCIPAL 
216 TELEFONO 

230 RUC ID) 
232 CIUDAD 
235 NÚMERO 

231 RAZON SOCIAL 
233 PARROQUIA 

236 INTERSECCIÓN 

NOTARIA 

_J 241 NÚMERO 1 	 
244 CANTON 

NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACION 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (tutor curador o apoderado) 

238 ESTADO CIVIL 
240 No. DONANTES 
242 FECHA DE ESCRITURA 
213 CODIGO TIPO DE ACTO 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN 
1: 0 	-ti DIA 

https://declarac  io nes. sri . £lob.cc/rcc-dcclaraciones-interneticonsultastreporteDcclaracio... 06/10/2014 

226 CANTON 1 109/0112011  

ICARGUA SEGUNDO I IERMENEGILDO 
NOTARIA 

223 NÚMERO I  

••• 	, .• 

	if • ,,,,,0912'"-- 

}- 
201 RUC 	1170n38512001 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCECIÓN 
217 RUC iCI 	 11700592734 	1 218 APELLIDOS Y NOMBRES 
219 ESTADO CIVIL 
221 No LEGATARIOS 	 222 TESTAMENTO 
224 FECHA DE FALLECIMIENTO (ddimmiaaaa) 

225 FECHA DE OTORGAMIENTO TESTAMENTO (ddimmiaaaa) 

227 RUC (SUCESION INDIVISA) 
228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONATE Y DE LA DONACIÓN 

239 No. DONATARIOS 

rt 
11 

á 234 CALLE PRIN 
237 TELEFONO 

220 No. HEREDEROS 



ol 

1 

421 1 
	

O1 al 

422 

1 
	

O1 
ol 

425 

1 o! 

o] 

1 
	

of 

908 NOTAS DECREDITO No. 

909 NOTAS DE CREDITO. VALOR 

	1 912 No. 

911 USD 1 	 01 913 USD 1 
	

ol 

914 No 

915 USD r 	 01  

910 No 

BIENES INMUEBLES 

VEHICULOS 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

DINERO EN EFECTIVO 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 

OTROS NO ESPECIFICADOS 

312 

313 

314 

315 

316 

322 

323 

324 

326 

326 

327 

328 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

18 46721 
1 

1 

31 

1 

1 251476.611 	332 

1 oj 	333 

1 334 01 	r- 01 
o] 1 ol 	335 

1 1 336 

1 1 

oi ol 

1 337 ol ol 

1  ol 	338 	r 
399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 

400 DEDUCIBLE (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO 
TOTAL PAGADO O GASTO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 	
411 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 	
412 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS 
	413 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 	
414 

DERECHOS DE ALBACEA 
416 

401 RUC DEL ALBACEA 

	 1 
	

499 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

497 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332'60% 

498 DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD 1332'40%) 

800 CALCULO DE IMPUESTO 

801 CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399 - 499.497 - 498 

802 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 

899 IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 • % 

423 

1 
	

18.467 521 

424 1 	 01 

1 	01 

í 
	

18 467 621 

MONTO ASUMIDO 

ol 

1 ol 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

901 PAGO PREVIO 

902 IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 

903 INTERÉS POR MORA 

904 MULTAS 

999 TOTAL PAGADO 902+903,904 

1 	 ;20 041 

1___/70.041 - - 

FORMAS DE PAGO 
905 MEDIANTE CHEQUE DEBITO BANCARIO. EFECTIVO U OTRAS 

907 MEDIANTES NOTAS DE CRÉDITO 

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 

'7004) 

lutps://declaracioncs.sii.gob.cc(rec-declaraci ones-internet/consultas/reporteDec  lame io... 06/10/2014 



...la haca oran al paísl 

ANEXO FORM 108 
110111111819N N' 0809 

IMPORTANTE: SÍRVASE LEER INSTRUCCIONES AlREVERSO 106 I MES 107 AÑO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO   
101 RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 102 

_ 
RUC. C.C. O PASAPORTE 103  N. DE SERIE DEL FORMULARIO 

AL QUE SE ANEXA 
106 U' FORMULARIO AL QUE SE 

ANEXA _ 
, • 	1 
- . 

INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZÓN SOCIAL N° RUC PATRIMONIO NETO TOTAL  CUOTA/PORCIÓN HEREDADA , 
LEGADA, DONADA VALOR PORCIÓN 

201 211 221 231 241 

Sublulal 299 
300  INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CLAVE CATASTRAL O N°, PREDIO AVALÚO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN 

CUOTA /PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN 

301 311 321 331 341 
302 312 322 332 342 
303 313 323 333 343 
304 314 324 334 344 
305 315 325 335 345 
306 316 326 336 346 
307 317 327 337 347 
30'

1   318 328 338 348 
RESTO DE INMUEBLES 

329 349 

Si requiere de más espacio, deberá achatar le información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 	 Sublotal (Sumen del 241 al 349) 399 
400 MUEBLES 	

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALÚO COMERC 
BIEN  

IAL 
HEREDADA 

CUOTA 
LE-CADA 

/ POR
0 
CI

DONADA  
ÓN 

,  VALOR PORCIÓN 

401 411 421 431 441 
402 412 422 ' 432 442 
403 413 423 433 443 
404 414 424¡- 434 444 
405 415 425 435 445 
406 416 426 436 446 
407 417 427, 437 447 
408 418 429' 438 448 
RESTO DE VEHICULOS 429 449 
SI requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete o Impreso, conforme la IndicaCán que se le dé en la oficina regional del SRI 	 Su Motel (Suman del 441 el 449) 489 

OTROS 

MENA- HOGAR 
461 471 481 

JOYA... 	 
462 472 482 

SEMOVIENTES/GANADO 453 N. DE CABEZAS 463 473 483 
OBRAS DE ARTE 

464 474 4E14 
DINERO EN EFECTIVO 

465 475 485 
OTROS NO ESPECIFICADOS 456 DESCRIPCIÓN 446 476 486 
RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 487 
SI requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete o Impreso, conforme la Indicación que se le dé en la oficina regionai del SRI 	 Subtolal (Suman del 481 el 487) 499 
5110 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES  

CÓDIGO DE 
ACREENCIA NÚMERO NOMBRE DE INSTITUCIÓN 

FINANCIERA DEUDOR VALOR TOTAL CUOTA / PORCIÓN 
HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN 

501 511 521 531 541 551 
502 512 522 532 542 552 
503 513 523 533 543 553 
504 514 524 534 544 554 
505 515 525 535 545 555 
506 516 528 536 546 556 
507 517 527 537 547 557 
508 518 528 538 548 558 
509 519 529 539 549 559 
RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 

540 1 560 
SI requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 	 &'Iota' (Sumen del 551 al 550) 599 

ex.  et...c.D3-1•21k y 0-9-- 



(ars 633 

634 I 

l 635 

643 653 604 663 614 624 
644 654 605 664 615 625 
645 655 606 665 616 626 636 646 656 807 668 617 627 637 647 657 667 

668 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS 0 TiTULOS VALORES 
638 I 

SI requiere de más espacio, deberá adjuntar /a informado') en disquete o impreso, conforme la indicación que se le de en fa oficina regional del SRI 
TOTAL BIENES 

648 

Subtotal(Suma del 661 al 668) 698 

MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 + 599 + 698 
DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) I 699  

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 
DE VENTA No. RUC No. COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO CUOTA PORCIÓN 

ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 
701 

711 721 731 741 702 751 
712 722 732 742 703 752 
713 723 733 743 704 753 
714 724 734 1754 744 705 
715 725 735 745 706 755 
716 726 736 746 707 756 
717 727 737 747 708 757 
718 728 738 748 758 RESTO DE GASTOS 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disgustad Impreso, conforme la indicaciónque se !e 
dé en la oficina regional del SRI 

800 GASTOS DE FUNERALES 

759 

Sublotai (Suma del 751 a1759) 799 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 
DE VENTA No. RUC No. COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO CUOTA I PORCIÓN 

ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 
801 

811 821 831 841 802 851 
812 822 832 842 803 852 
813 823 833 843 804 853 814 324 834 844 805 854 
815 825 835 845 806 855 816 826 836 846 807 856 
817 

821  837 847 808 857 
816 828 

848 838 
RESTO DE GASTOS 858 

SI 
requiere de más espano, deberá adjuntar la informaden en disquete °impreso. conforme la indicación que se le de en la opone regional del SRI 859 

Soleta! (Suma del 851 a15591 898 

900 TRIBUTOS  PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE  

SUBTOTA1. 799 + 098 899 

PERIODO FISCAL 

MES 

CÓDIGO DEL TRIBUTO 
MONTO TOTAL PAGADO CUOTA PORCIÓN ASUMIDA AÑO VALOR PORCIÓN ASUMI~ 

901 
911 921 931 941 902 951 
912 922 932 942 903 952 913 923 933 943 904 953 914 924 934 944 954 RESTO DE TRIBUTOS 

935 
Si requiere de más espaoo, deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme la indicación que se le dé en fa oficina regional del SRI 
DEUDAS HEREDITARIAS 

955 

Sublotai iSuina 951 61955) 994 

CÓDIGO TIPO DE DEUDA 
NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO CUOTA! PORCIÓN ASUMIDA 906 VALOR PORCIÓN ASUMIDA 918 

926 936 907 946 917 ! 
927 937 908 947 918 
928 938 RESTO DE DEUDAS 948 
929 

Si requiere de más espacio. deberá adjuntar la información en disquete o impreso, conforme fa Indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 949 

Subida' (Suma del 946 al 9491 995 

SUSTOTAL 994 + 995{7197 TOTAL DEDUCIBLES 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 997 

CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997.998 998 

999 
Declaro que los dalos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 

la responsabilidad Correspondiente (Art. 98 de fa L.R.T.I.) Certifico, en debida forma, que eicontrbuyen e ha entregado la información 
requerida en este Anexo; sin perjuicio de las acciones tributarias 
consecuentes por la posible determinación de la existencia de más bienes 
pertenecientes al presente acrecimiento patrimonial, que se tomará como 
OCULTAMIENTO DE ACERVO. 

FIRMA CONTRIBUYENTE 1  REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE: 

C.C. No. 
ANALISTA DE SUCESIONES - SRI 



ICARGUA PROANO SEGUNDO GUILLERMO 
204 PARROQUIA ICIIAUPICRUZ I 205 CALLE PRINCIPAL POSE FELIX I3ARREIRO 

217 RUC /01 
219 ESTADO CIVIL 
221 No LEGATARIOS 

11700592734 

223 NÚMERO 
228 CANTÓN ¡09/01/2011 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIO‘IES 

FORMULARIO 108 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
99 NÚMERO DEL FORMULARIO 
PERIODO TRIBUTARIO 

31 (S)USTITUTIVMO}RIGINAL 

189204344 

101 MES 	07 	102 AÑO 	2011 

O 	104 NUMERO FORMULARIO QUE RECTIFICA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC 

203 CIUDAD 
206 NÚMERO 

11707996904001 1 

lourro 

1E12.120 207 INTERSECCIÓN JALAMOS 	208 TELEFONO I3261969 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE 
(tutor curador o apoderado) 

209 RUC (A) 
211 CIUDAD 
214 NÚMERO 

210 RAZON SOCIAL 1 

  

  

212 PARROQUIA 

215 INTERSECCIÓN 

 

213 CALLE PRINCIPAL 
218 TELÉFONO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCECIÓN 

218 APELLIDOS Y NOMBRES JCARGUA SEGUNDO HERMENEGILDO 
220 No. HEREDEROS 

71 NOTARIA 
222 TESTAMENTO 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO Iddimmtaaaa) 

225 FECHA DE OTORGAMIENTO TESTAMENTO (ddirtirniaaaa) 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 
228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONATE Y DE LA DONACIÓN 
230 RUC (D) 
232 CIUDAD 
235 NÚMERO 

231 RAZÓN SOCIAL 
233 PARROQUIA 

236 INTERSECCIÓN 

 

234 CALLE PRINCIPAL 
237 TELEFONO 

238 ESTADO CIVIL 

240 No. DONANTES 
242 FECHA DE ESCRITURA 
243 CODIGO TIPO DE ACTO 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN 

239 No. DONATARIOS 

 

NOTARIA 

 

241 NÚMERO 

244 CANTÓN 

 

NÚMERO PATRIMONIO NETO 	VALOR DE LA PORCIÓN 
tal;s.ups8 

etu.cuuskt 
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1 322 31 

323 1 	1 

324 

325 

326 1 	1 

327 

328 

332 	 18.407 2.1 

333 r 	
ot  

334 r 	  01  

335 1 

2,36 

337 

  

 

01  

338 

 

/20 041 

/70 041 

TOTAL PAGADO O GASTO 	MONTO ASUMIDO 

422 
	 221 

1 
	

01 

1 
	

01 

411 

412 

908 NOTAS DECREDITO No 

909 NOTAS DE CREDITO. VALOR 

1 
	

1 

01 

1 

o] 

910 No 

911 USD 913 USD 01  

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 
312 

VEF0CULOS 
3(3 

MENAJE DE HOGAR. OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

DINERO EN EFECTIVO 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 	 314 

ACCIONES, PARTICIPACIONES. DERECHOS Y MULOS VALORES 	315 

OTROS NO ESPECIFICADOS 	 316 

758.476.611 

01 

01 

1 

1 
	

01 

1 
	

o 

01  

399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 335 

400 DEDUCIBLE SOLO PARA HERENCIAS,  

TIPO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD N3 CUBIERTOS POR SEGUROS 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 

DERECHOS DE ALBACEA 

401 RUC DEL ALBACEA 
	

1 
	

499 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

197 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (33280%/ 

498 DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332'40%) 

800 CALCULO DE IMPUESTO 

801 CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 

802 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 

803 BASE IMPONIBLE 801 -802 

899 IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 • °A 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

901 PAGO PREVIO 

902 IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 

903 INTERÉS POR MORA 

904 MULTAS 

999 TOTAL PAGADO 902.903.-904 

413 r 

414 

415 0 

o 

1 	18.457 621 

01 423 1 	
Ij 

424 L 	_221 

425 1-- ---  
1 	o] 

1 	 o] 

18.4(37 671 

1  18 425/1 

905 MEDIANTE CHEQUE. DEBITO BANCARIO. EFECTIVO U OTRAS 
FORMAS DE PAGO 

907 MEDIANTES NOTAS DE CRÉDITO 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

/'20 041 

912 No I 914 N9 

915 3450 1 	 o  
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SRI ANEXO A DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, USADO Y DONACIONES N . 01121544 i 

-Je hace bien al país! 

ANEXO FORM 108 
80191.9819111w sem 

IMPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES Al REVERSO 106 
_ 

MES 107 AÑO 

100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 
101 l RAZÓN SOCIAL, O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 102 RUC. C.C. O PASAPORTE 103 N° DE SERIE DEL FORMULARIO AL QUE SE ANEXA 105 N° FORMULARIO AL RUE SE ANEXA 
INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 

200 NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZÓN SOCIAL N° RUC PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA, D CUOTA/PORCIÓNONADA  HEREDADA, VALOR PORCIÓN 
201 211 221 231 241 

Subtotal 299 
300 INMUEBLES 

LOCALIDAD Y PAIS CLAVE CATASTRAL O N.  PREDIO AVALÚO COMERCIAL TOTAL DEL BIEN CUOTA / PORCIÓN HEREDADA, LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN 
301 311 321 331 341 302 312 322 332 342 303 313 323 333 343 30 314 324 334 344 31~ 315 325 335 345 
306 316 326 336 346 307 317 327 337 347 308 318 328 338 348 RESTO DE INMUEBLES 329 349 SI requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en la otrora regional del SRI 	 Sublotai (Surtan del 341 el 349). , 399 
400 MUEBLES 

VEHICULOS 

TIPO PLACAS AVALÚO COMERCIAL TOTAL DEL BIEN CUOTA / PORCIÓN HEREDADA. LEGADA O DONADA VALOR PORCIÓN 
401 411 421 431 441 402 412 422 432 442 403 413 423 433 443 404 414 - 424 

. 	.. 434 444 405 415 425 435 445 406 416 426 436 446  407 417 427 437 447 408 418 428 438 448 REST.IEHICULOS 429 449 SI re 	—más espacio, deberá adjuntar la Infomusclon en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 	 &Motel (Suman del 441 a14451 489 
OTROS 

MENAJE DE HOGAR 481 471 481 
JOYAS 462 472 482 SEMOVIENTES/GANADO 	1 403 IN° DE CABEZAS 463 473 483 OBRAS DE ARTE 464 474 484 DINERO EN EFECTIVO 465 475 485 OTROS NO ESPECIFICADOS 	456 DESCRIPCIÓN 466 476 486 RESTO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 467 487 SI requiere de más espacio, deberá adjuntar la Información en Saquete o Impreso, conforme la indicación que se le de en le oficina regional del SRI 	 Sublotel (Suman del 481 el 487) 499 
500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES  

CÓDIGO DE ACREENCIA NÚMERO NOMBRE DE INSTITUCIÓN FINANCIERA DEUDOR VALOR TOTAL VALOR CUOTA! PORCIÓN HEREDADA, LEGADA O DONADA PORCIÓN 
501 511 521 531 541 551 502 512 522 532 542 552 503 513 523 533 543 553 504 514 524 534 544 554 505 515 525 535 545 555 
508 516 526 536 546 5/3 
507 517 527 537 547 557 508 518 528 538 548 558 
509 519 529 539 549 559 RESTO DE ACREENCIAS FINANCIERAS 540 560 
Si regulare de más espacio. deberá adjuntar la Informadon en disquete o Impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 	Subtolat (Sumen 001551 31560) 599 ;. .n 1: 	ft h5T 



698 Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete o Impreso conforme la 	que se le de en la oficina regional del SRI 	 6,,,btatal(Sumadel1361 al 668) 

699 MONTO TOTAL DE PORCIÓN RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299 + 399 + 489 + 499 599 + 698 

Certifico, en debida forma, que el contr buyente ha entregado la información 
requerida en este Anexo: sin perjuicio de las acciones tributarias 
consecuentes por la posible determinación de la existencia de más bienes 
pertenecientes al presente acrecimiento patrimonial, que se tomará como 
OCULTANIIEMTO DE ACERVO. 

ro poe ice dalcs contenittos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo 
la respcnsabllidad eorrespordente (Art. 98 de la L.R.T.i.) 

VALOR TOTAL 
I ruct,..rm 

HEREDADA, LEGADA 
O DONADA 

641 651 

642 652 

643 653 

644 854 

645 855 

646 656 

647 657 

648 

VALOR PORCIÓN 

TOTAL BIENES 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

700 GASTOS DE ÚLTIMA ENFERMEDAD 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 
DE VENTA 

No. RUC No. COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO CUOTA) PORCIÓN 
ASUMIDA 

701 711 721 731 1 741 

702 712 722 732 742 

703 713 723 733 743 

704 714 724 734 744 

705 716 725 735 745 

706 716 726 746 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

753 

754 

755 

756 

751 

752 

707 717 727 737 747 757 

708 718 728 738 758  748 

RESTO DE GASTOS 759 

Si requiere de mas espacio, deberá adjuntar la información en disquete ajuares°. conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 	 Subloial (Suma del 751 al 759) 799 

800 GASTOS DE FUNERALES 

RAZÓN SOCIAL DEL EMISOR DEL COMPROBANTE 
DE VENTA 

No. RUC 	 No. COMPROBANTE MONTO TOTAL PAGADO CUOTA) PORCIÓN 
ASUMIDA 

VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

801 811 821  , - 831 841 851 

802 612 822 7 832 842 852 

803 813 823 833 843 853 

804 814 824 834 854 

805 815 825 835 845 855 

806 816 826 438 848 856 

807 817 .827 837 547 857 

808 818 828 838 848 558 

RESTO DE GASTOS 859 

Si requiere de más espada. deberá adjuntar la información en disquete o impreso. conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del,  SRI 	 Sobtatal (Suma del 851 al 859) 898 

SUBTOTAL 799 858 	899 

900 TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CÓDIGO DEL TRIBUTO 
PERIODO FISCAL 

MONTO TOTAL PAGADO CUOTA! PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 
MES 	 AÑO 

901 911 921 931 941 951 

902 912 922 932 942 952 

903 913 923 933 943 953 

904 914 924 934  944 954 

RESTO DE TRIBUTOS 935 955 

Si requiere de más espacio, deberá adjuntar 13 información es disquete e impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 	 Sublotal (Suma del 951 al 955) 994 

DEUDAS HEREDITARIAS 

CÓDIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO CUOTA! PORCIÓN ASUMIDA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

906 916 I 926 936 946 

907 917 927 937 947 

908 918 928 938 948 

RESTO DE DEUDAS 929 949 

Si requiere de más espacio, deberá adjunta, te informador: en disquete° impreso, conforme la indicación que se le dé en la oficina regional del SRI 	 Subiste! (Suma del 948 al 9491 995 

SUSTOTAL 994 + 995 996 

TOTAL DEDUCIBLES 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS 899 + 996 997 

MONTO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES 998 

UOTA O PORCIÓN LÍQUIDA 699 - 997 - 998 999 

RUC 

621 

622 

623 

624 

625 

626 

627 617 607 

616 

NOMBRE DE LA 
SOCIEDAD O EMISOR 

No. DE ACCIONES 
O PARTICIPACIONES 

631 

632 

633 

634 

635 

636 

637 

RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 	 638 

661 

662 

663 

664 

665 

666 

667 

668 



1 

1 

210 RAZON SOCIAL 
212 PARROQUIA 

215 INTERSECCION 

	1 
1 

1 

209 RUC IA) 

211 CIUDAD 
214 NÚMERO 

213 CALLE PRINCIPAL 
216 TELEFONO 

230 RUC ID) 
232 CIUDAD 

235 NÚMERO 

	1 231 RAZÓN SOCIAL 
233 PARROQUIA 

238 INTERSECCIÓN 
234 CALLE PRINCIPAL 
237 TELEFONO 

1 

NOTARIA 1  239 No DONATARIOS 

1 244 CANTÓN 1 	

NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

238 ESTADO CIVIL 

240 No. DONANTES 
242 FECHA DE ESCRITURA 
243 CODIGO TIPO DE ACTO 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN 

241 NÚMERO 1 

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACION 
99 NÚMERO DEL FORMULARIO 
PERIODO TRIBUTARIO 101 MES 

31 (S)USTITUTIVA/(0)RIGINAL 

200 IDENTIFICACION DE LAS PARTES 

1897a~  

07 
	 102 AÑO 	2011 

O 
	 104 NÚMERO FORMULARIO QUE RECTIFICA 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

11709447021001 1 

¡QUITO 

125 	1 

204 PARROQUIA 

207 INTERSECCIÓN 
11,1 ANO CHICO 1 

117 DE SEPTIEMB/1 208 TELEFONO ¡3260370 

ICARGUA PROANO PIEDAD DEL CARMEN 

205 CALLE PRINCIPAL 1FAANULL BI NI I I / 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (tutor curador o apoderado) 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCECIÓN 
217 RUC (CI 

219 ESTADO CIVIL 

221 No LEGATARIOS 

11700592734 

11 

218 APELLIDOS Y NOMBRES 
220 No. HEREDEROS 
222 TESTAMENTO 

.„.. 1CARGUA SEGUNDO HERMF.NEGI DO 

223 NÚMERO 
NOTARIA 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO (ddrionvaaaa) 

226 FECHA DE OTORGAMIENTO TESTAMENTO (dd/mmíaaaa) 

227 RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 
228 DENOMINACIÓN (SUCESION INDIVISA) 

IDENTIFICACION DEL DONATE Y DE LA DONACIÓN 

         

 

09/01/2011 	228 CANTON 1  

 

  

         

         

         

         

         

1.‘ b56  
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201 RUC 

203 CIUDAD 

208 NUMERO 



al 

18_467.671 

o'  

/70 091 

/20.091 

908 NOTAS DECREDITO No. 

909 NOTAS DE CREDITO: VALOR ol  

910 No. 

911 USD I 	O 913 USD 01 

914 Nc 

915 USO 	 —01 

812 No 

BIENES INMUEBLES 

VEHICULOS 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

DINERO EN EFECTIVO 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVLES 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 

OTROS NO ESPECIFICADOS 

322 

323 

324 

325 

326 

327 

328 

AVALÚO COMERCIAL 

332 

333 

334 

338 

336 

337 

338 

T61-AL 

312 3 258.4761.1 18 462 621 	-` 

313 01 O 

01 

r---- r  c
l 

314 o 01 

315 I 01 al 

316 01 I 01 

400 DEDUCIBLE (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 

DERECHOS DE ALBACEA 

399 SU8TOTAL SUMAR 331 AL 338 

TOTAL PAGADO O GASTO MONTO ASUMIDO 

411 o) 421 

412 422 01 

413 O 423 _21 

414 01 424 0I 

415 O 425 al 

499 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 
401 RUC DEL ALBACEA 

01  

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

497 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332•60%i 

498 DEDUCCIÓN POR RUDA PROPIEDAD 1332'40%) 

800 CALCULO DE IMPUESTO 

801 CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 498 

802 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 

899 IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 

900 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

901 PAGO PREVIO 

902 IMPUESTO A PAGAR 899 - 901 

903 INTERÉS POR MORA 

904 MULTAS 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 

905 MEDIANTE CHEQUE. DEBITO BANCARIO. EFECTIVO U OTRAS ; r'2ON FORMAS DE PAGO 

907 MEDIANTES NOTAS DE CREDITO 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

DI 

hnps://cleelaraciones.sri.gob.ec/rec-deelaraciones-internelleon  sultas/reportelke lame i o... 06/10/2014 
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El •  

Parroquia - 	  Multa 
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NOTARIA 
VIGSIMA QUINTA 

QUITO 	3 

4 

5 

6 

7 

8 

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

ESCRITURA NRO. 0001794 

DECLARACIÓN JURAMENTADA. 

OTORGADA POR: 

SRA. LUZ MARIA PROAÑO CARGUA Y OTROS 

CUANTIA: 

INDETERMINADA. 

DI: 2 COPIAS 

	

9 	J.T. 

	

10 	En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

	

11 	República del Ecuador, el día de hoy viernes quince (15) de junio del año dos 

	

12 	mil doce, ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del 

13 Cantón Quito, comparecen la señora LUZ MARIA PROAÑO CARGUA, señora 

14 MARIA DE LOURDES CARGUA PROAÑO, señor EDGAR RAMIRO CARGUA 

15 PROAÑO, señora MARIA CELINDA CARGUA PROAÑO, señor ALCIDES 

16 CARGUA PROAÑO, señora MARIA YOLANDA CARGUA PROAÑO, señora 

17 PIEDAD DEL CARMEN CARGUA PROAÑO, señor SEGUNDO GUILLERMO 

is CARGUA PROAÑO, por sus propios y personales derechos, mayores de edad, 

	

19 	de estado civil casados, excepto la primera y la segunda que son viudas y el 

	

20 	octavo que es divorciado.- Los comparecientes son 	de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con 

	

22 	capacidad legal para contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes 

	

23 	indicada; y, me solicita elevar a escritura pública, la minuta de Declaración 

	

24 	Juramentada que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

25 "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

	

26 	insertar una Declaración Juramentada, cuyas cláusulas siguen a continuación.- 

27 PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparecen la señora LUZ MARIA PROAÑO 

CARGUA, en calidad de Cónyuge sobreviviente y con derecho al cincuenta por 

05 	éjilu,A0 
• 



ciento de gananciales dentro de la sociedad conyugal y como únicos y 

universales herederos del causante la señora MARIA DE LOURDES CARGUA 

3 PROAÑO, señor EDGAR RAMIRO CARGUA PROAÑO, señora MARIA 

4 CELINDA CARGUA PROAÑO, señor ALCIDES CARGUA PROAÑO, señora 

5 MARIA YOLANDA CARGUA PROAÑO, señora PIEDAD DEL CARMEN 

6 CARGUA PROAÑO, señor SEGUNDO GUILLERMO CARGUA PROAÑO, 

7 según consta de la posesión efectiva otorgado el tres de marzo del año dos mil 

8 	once, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro 

9 de la Propiedad del Cantón Quito el doce de marzo del año dos mil once, son 

lo ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados, excepto la primera y la 

11 	segunda que son viudas y el octavo que es divorciado.- Los comparecientes 

19 son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

13 de Quito.- SEGUNDA DECLARACION JURAMENTADA.- Plenamente 
14 	advertidos de las penas de perjurio, que por nuestros propios derechos, 

15 declaramos bajo juramento que: según el levantamiento topográfico realizado 

16 	en nuestra propiedad ubicado en la parroquia de San Isidro del Inca., con 
17 	numero de predio cero, dos, cuatro, uno, seis, seis, dos, (0241662) y clave 

18 	catastral número uno, dos, cero, cero, ocho, cero, seis, cero, cero, ocho 

19 	(1200806008), es de mil seiscientos cincuenta metros cuadrados (1.650,00 
20 	m2)., y no como consta en el Ilustre Municipio de Quito de mil setecientos 
91 	ochenta y cinco metros cuadrados (1.785,00 m2).- Los linderos de la propiedad 

22 son los siguientes al, NORTE: Veinticinco punto sesenta metros cuadrados 

calle Félix Barreiro, por el SUR: Cuarenta y seis punto noventa y cuatro metros 
24 cuadrados calle de las Frutillas, ESTE: Cuarenta y cuatro punto cincuenta y un 

metros cuadrados propiedad de la señora Piedad Duque Carvajal y por el 
OESTE: Cincuenta y tres punto treinta metros cuadrados de propiedad del 

27 	señor Bolívar Eduardo Palacios Duran.- La presente declaración la realizo 
28 	COMO requisito para que se regularice el excedente o diferencia de área 



NOTARIA 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 	3 

DR. FELIPE IT'URRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

provenientes de error y medición de terreno, dejando a salv 

2 terceros que podrían tener en esta medición y bajo nuestr 

Usted señor se servirá agregar las demás formalidades de 

4 para la plena validez de este instrumento público.- HASTA AQUI 

copiada textualmente.- La compareciente ratifica la minuta inserta, I 

nebélap 
cuA00; 
-110041JIA 

misma que 

6 se encuentra firmada por doctor Manuel Antonio Araque Calza, profesional con 

7 	matrícula número: seis mil seiscientos noventa y cinco, del Colegio de 

8 Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

9 	observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue a la 

io compareciente por mi, el Notario, ésta se afirma y ratifica en todo su contenido 

firmando para constancia conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

12 

13 

14 

15 

16 SRA. LUZ MARIA PROAÑO CARGUA 

17 CC: 

18 

19 

20 

21 SRA. MARIA DE LOURDES CARGUA PROAÑO 

"r) 
	

CC: V.e4-£1. bt 	-/ 

23 

24 

25 

26 SR. EDGAR RAMIRO CARGUA PROAÑO 

27 CC: if 056'.-5  / 2 

28 

:3 

(1  D53 

Ci_b_c_0,-,441Y1*°€95  



18 

4 SRA. MARIA CELI »A CARGUA PROAÑO 

CC: 14'05 	I -3. 

#0. 

SR. ALCIDES CARGUA PROAÑO 

9 CC: 	 &'6r7-.5 

6 

U 

1_1 SRA. MARIA YOLANDA CARGUA PROAÑO 

CC: 	••(-0 	3, 5 
14 

15 

16 SRA. PIEDAD DEL CARMEN CARGUA PROAÑO 

SR. SEGUNDO GUILLERMO CARGUA PROAÑO, 

CC: 170?9?690 - 

24 

DR. FEL 	URRALDE DAVALOS 

26 	 NOTARIO VIGÉS M • QUINTO DEL CANTON QUITO 
-27 
	 FACTURA No. 000133036 
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Se otorgó ante mi Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notado Vigésimo Quinto del 

cantón Quito y en fe de ello confieto esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de 

:a DECIARACION JURAMENTADA otorgado por SRA.. LUZ MARIA PROAÑO 

CA.RGUA Y OTROS., debidamente sellada firmada y rubricada en Quito., 

dieciocho de junio del afio dos mil doce. 

DR. FEL 	tt+IDE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSI I QUINTO DEL CANTÓN QUJT 
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SINDICATURA MUNIICIPAI. 

QUITO ECUADOR a 

L ti U L. 1%."'" 

E:íl'EDIENTE 3'33741 

Juitur 	 I"- • 	 - 1 
ALCALDE DE SU FUNCIllCO DE kffilf0 

:;enor Alcalde; 
	 • : 

El señor SECUNDO 11WEIECILDO CMICUA,es propietario. de un inmueble 
localizado en la parroquia Llano Chico de este Cantón,- solicitan 
auturizaci¿n municipal pura fraccionar el predio referido. 

La Dirección de Obra.; Kiblicas con oficio 4367-0P de 10 de julio 
de 1771, da a conoi...er su criterio técnico con el carácter de 
favorable, el que acge Sindicatura ilunicipal y por no presentar 
la propiciad descrita niagt.la problema legalpseaón se desprende 
del certificado de gravámenes de 28 de mayo de 17:11,esta Asesoría 
emite informe favorabie a tal requerimiento, considerando procedente 
de que usted señor A:-calda autorice el fraccionamiento solicitado, 
con la condici6n de qi.e se cump1110.-1-as---sifguientes-regul aciones : 

í.- La propiedad 	divie en donlo .s de las siguientes 
dimeinJioues: LOTE 1.1.;10m4,9211LI.21115._a2, 
2.-Las dimensiowes cl 	lees. lotes'y.  otros datos son de exclusiva 
responsabilidad derProyeettnta- 
3.-La prenente diví!,ión 	:sujeta u los requerimientos de la 
zonificación vigente .1specificada en el Informe de Linea de Fábrica 
5873 de 13 de junio d 1771 al 4iSa10 que se sujetará para cualquier 
construcción. 
4.- Cesión gratuita e. el terrenopara el trazado y/o regulari;:aci!iii 
de las calles. 
5.- Contribuirá para obras de urbanización de acuerdo al dictamen 
de la Dirección de i!valóos y Catastros, en consideración de los 
informes de las emprelias respectivas. 
6.- 

Prohibición de construir mientras no cuente con los servicios 
básicos de agua potab:.e y canalización. 
7.- No hay lunar a contribución comunitaria debido á que el área 
es menor a la exigida por la zonificación del sector.. 

Atentamente 

..•10 

"Q 	
O 
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SINDICATURA MUNICIPAL 

El Ecuador ha sido, es 
y será País Amazónico 

11‘ 

OFICIO N? 	 -(-1  1 

QUITO, A 	 DE 3 1 JUL 1991 
DE 199 

ASUIsTO: 	 EXPEbIlj1; J.; j307-9 1 

Señoi 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTON 

Presente.- 

Señor Notario: 

El señor Alcalde del Cantón Quito mediante autoriza- 

ción 14?  7  " que consta impuesta en el Oficio N? 	.tue 

formlirán parte de la escritura que serán transcritos en ella, y que 

en xl rox copia certificada acompaño, facylta al señor 
rJ",NLGTLi.)() CráIGUA Y SU CO.NYt5GL: o 

DESMEMBRACION 1:1/ 

CANCELACION DE HIPOTECA O 

VENTA TOTAL O 

del _mueble detallado en el referido oficio y sujeta a las regula-

cioneli en él constantes, pues en esa condición se autoriza, por tan-

to no se procederá a escriturar mientras no se cumplan con las re-

gulac ones y obligaciones impuestas por la Municipalidad y que 

e.>tán detalladas en el oficio antes mencionado. 

Ud. señor Notario cuidará del cumplimiento escritural 

de la.; condiciones y obligaciones determinadas en los documentos 

de autorización. 

Lx . car 
JEFE DE 
PROCURA 

Ijs as 
RIA JURIDICA 

INDICO MUNICIPAL 

9046,  

c250-reL4e1 0-255 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

 

 

Certificado de Gravamen del Inmueble Digitally signad by FREDDY HUMBERTO 
HERRERA POZO 
Date: 2018.11.26 09:55:53 COT 
Location: Registro de la Propiedad - Quito 

Número de Trámite: 373360 
Número de Petición: 399428 
Fecha de Petición: 16 de Noviembre de 2018 a las 12:17 
Número de Certificado: 500143 
Fecha emisión: 26 de Noviembre de 2018 a las 09:55 

Referencias: 31/01/1973-1-37f-107i-2046r++ 

Tarjetas: T00000152228 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y 

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 

liante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 

s entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, Dando contestación al 

oficio No. UERB-1565-2018, de nueve de noviembre del dos mil dieciocho, enviado por La Directora Ejecutiva de la Unidad 

Especial "Regula tu Barrio", de conformidad a lo dispuesto en el artículo 486 literal E de la COOTAD, que establece: "Las 

certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la resolución administrativa de partición y adjudicación o de cualquier 

otro instrumento que se genere en este procedimiento desde la administración municipal no causarán derecho, tasa o 

prestación económica de ninguna naturaleza", además en base a lo dispuesto en el artículo 41 de la ORDENANZA para 

Declarar de Interés Social a Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados y Establecer su Proceso Integral de 

Regularización, No. 0147, que establece: "Exención del pago de aranceles o tarifas por los servicios que presta el Registro 

de la Propiedad.- Las inscripciones en el Registro de la Propiedad de las ordenanzas de regularización de los 

asentamientos declarados de interés social, de las escrituras de transferencia de dominio a favor de los beneficiarios de la 

regularización, de la inscripción de las escrituras de hipoteca y levantamiento de hipoteca, así como la generación de 

certificados emitidos por el Registro de la Propiedad en todos los casos de regularización, no causará pago de aranceles o 

tarifas de ninguna naturaleza", Toda vez que no existía la obligación de marginar ventas y gravámenes hasta antes del año 

mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide la Ley de Registro; y, considerando que la base de datos de esta 

entidad está ingresada únicamente desde el año mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, CERTIFICA: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

PARTE SOBRANTE del Lote situado en la parroquia LLANO CHICO de este Cantón. 

2.- PROPIETARIO(S): 

Señor SEGUNDO CARGUA, casado. 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Mediante compra EN MAYOR EXTENSION a los cónyuges Baltazar de la Cruz y María Tipantuña, según escritura 

otorgada el veinte y seis de octubre de mil novecientos setenta y dos ante el notario Dr. Rodrigo Salgado, inscrita el 

TREINTA Y UNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y TRES. 	APEO y DESLINDE de fecha DIEZ Y SEIS 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 39888170 
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DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, según escritura otorgada el OCHO DE MAYO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario 

VIGESIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, TERCERA.- CONVENIO DE ADOSAMIENTO/ 

Con estos antecedentes, la señora MARIA PIEDAD DUQUE CARVAJAL, por sus propios derechos; y los señores cónyuges 

SEGUNDO HERMENEGILDO CARGUA y LUZ MARIA PROAÑO CARGUA, por sus propios derechos, convienen 

voluntariamente en autorizarse entre si el ADOSAMIENTO a sus respectivas propiedades, adosamiento que abarca las 

construcciones presentes y futuras que se proyecten realizar. El adosamiento se permite únicamente hasta la altura del 

tercer piso alto y simultáneamente hacia los linderos propios de los inmuebles de los comparecientes. Sin embargo, los 

proyectos deberán tener estructuras y paredes propias sin medianeras. Es obligación de los señores cónyuges SEGUNDO 

HERMENEGILDO CARGUA y LUZ MARIA PROAÑO CARGUA y CARGUA PROAÑO, que en las construcciones que 

levanten, dejarán enlucidas las paredes que queden a la vista y hacia la propiedad de la señora MARIA PIEDAD DUQUE 

CARVAJAL.---- Con fecha DOCE DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, Rep. 18629, del Registro de Sentencias Varias se 

halla inscrita el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el notario vigésimo Quinto (25), del Distrito Metropolitano 

de Quito, doctor Felipe Iturralde Dávalos el tres de marzo del año dos mil once, mediante la cual se concede la POSESION 

EFECTIVA de los bienes dejados por el causante el señor SEGUNDO HERMENEGILDO CARGUA, a favor de sus hijos: 

MARIA DE LOURDES CARGUA PROAÑO, EGDAR RAMIRO CARGUA PROAÑO , MARIA CELINDA CARGUA PROAÑO, 

ALCIDES CARGUA PROAÑO, MARIA YOLANDA CARGUA PROAÑO,SEGUNDO GUILLERMO CARGUA PROAÑO, 

PIEDAD DEL CARMEN CARGUA PROAÑO, y la señora LUZ MARIA PROAÑO CARGUA, en calidad de cónyuge 

sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal. Dejando Salvo el derecho a terceros. 

4. GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

No existe anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se aclara que, por cuanto no 

constan los nombres completos en el acta de inscripción, a petición y bajo responsabilidad de parte interesada, se revisó 

gravámenes como consta.- Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, y por cuanto en inscripciones antiguas 

existen errores o falta de marginaciones. A pedido de la parte interesada, se confiere la CERTIFICACION únicamente a 

base de lo que consta en los libros, por lo que deslindamos responsabilidad por errores que puedan darse. S.E.U.O.- Se 

revisa gravámenes, basado en los índices del NUEVO SISTEMA REGISTRAL, SALVO ERROR U OMISION DEL MISMO, 

el funcionario certificador no se responsabiliza por los errores existentes en los mismos.- La presente certificación se emite 

única y exclusivamente para la resolución administrativa de partición y adjudicación establecida en el artículo 486 de la 

COOTAD. 	 

Responsable: NSCS 

Ulloa N31-1.0 y Murgeón 	PBX: 39888170 	www.registrodelapropieciaci»-J1..iit,--, 	ec 
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a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices, libros, 

-registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de 

julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo, 

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser 

validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am. 

Responsable: VAVC 

Revisión: FHHP 

=Jumento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Crivse3-det cu-csrét-0 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble 

Número de Trámite: 373344 

Número de Petición: 399411 

Fecha de Petición: 16 de Noviembre de 2018 alas 12:16 

Número de Certificado: 500141 
Fecha emisión: 26 de Noviembre de 2018 a las 09:55 

Digitally signed by FREDDY HUMBERTO 
HERRERA POZO 
Date: 2018.11.26 09:55:46 COT 
Location: Registro de la Propiedad - Quito 

Referencias: 02/04/2004-P0-14871f-6075i-76965r 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y 

de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, 

mediante resolución N° RPDMQ-2013-012, de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y 

libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, Dando contestación al 

No. UERB-1565-2018, de nueve de noviembre del dos mil dieciocho, enviado por La Directora Ejecutiva de la Unidad 

L-special "Regula tu Barrio", de conformidad a lo dispuesto en el artículo 486 literal E de la COOTAD, que establece: "Las 

certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la resolución administrativa de partición y adjudicación o de cualquier 

otro instrumento que se genere en este procedimiento desde la administración municipal no causarán derecho, tasa o 

prestación económica de ninguna naturaleza", además en base a lo dispuesto en el artículo 41 de la ORDENANZA para 

Declarar de Interés Social a Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados y Establecer su Proceso Integral de 

Regularización, No. 0147, que establece: "Exención del pago de aranceles o tarifas por los servicios que presta el Registro 

de la Propiedad.- Las inscripciones en el Registro de la Propiedad de las ordenanzas de regularización de los 

asentamientos declarados de interés social, de las escrituras de transferencia de dominio a favor de los beneficiarios de la 

regularización, de la inscripción de las escrituras de hipoteca y levantamiento de hipoteca, así como la generación de 

certificados emitidos por el Registro de la Propiedad en todos los casos de regularización, no causará pago de aranceles o 

tarifas de ninguna naturaleza", Toda vez que no existía la obligación de marginar ventas y gravámenes hasta antes del año 

mil novecientos sesenta y seis, fecha en la que se expide la Ley de Registro; y, considerando que la base de datos de esta 

entidad está ingresada únicamente desde el año mil novecientos ochenta, hasta la presente fecha, CERTIFICA: 

1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: 

Lote de terreno número CUATRO, de la parroquia LLANO CHICO de este Cantón con matrícula número LLAN00000123, 

2.- PROPIETARIO(S): 

SEGUNDO MANUEL JAMI DE LA CRUZ, JULIO NICOLAS CAISAGUANO DE L.)k„,9RUZ, ELBA SUSANA CAISAGUANO 

DE LA CRUZ, casados, y MERY PIEDAD CAIZAGUANO DE LA CRUZ, soltera, 

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Mediante compra a la señora MARIA MANUELA DE LA CRUZ TIPANTUÑA, casada, según escritura pública otorgada el 

NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario del cantón Los Bancos, doctor Jorge Rubio, inscrita el dos de 

abril de dos mil cuatro. ANTECEDENTES: "Adquirido por la señora MARIA MANUELA DE LA CRUZ TIPANTUÑA, casada, 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 39888170 
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el Lote número CUATRO, situado en la parroquia LLANO CHICO de este Cantón, mediante donación realizada en su favor 

por los cónyuges Baltazar de la Cruz y María Manuela Tipantuña Alajo, según escritura otorgada el treinta y uno de octubre 

de mil novecientos ochenta, ante el notario doctor Jorge Machado, inscrita el veinte y tres de marzo de mil novecientos 

ochenta y uno; aclarada en cuanto a los linderos del lote donado, por escritura celebrada el diez y ocho de marzo de mil 

novecientos ochenta y uno, ante el notario doctor Jorge Machado, inscrita el veinte y tres de marzo del mismo año." 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

La vendedora se reserva el derecho de USUFRUCTO VITALICIO del referido inmueble.Por estos datos se hace constar 

que no se encuentra hipotecado embargado ni prohibido de enajenar.- Se revisa gravámenes, basado en los índices del 

NUEVO SISTEMA REGISTRAL, SALVO ERROR U OMISION DEL MISMO, el funcionario certificador no se responsabiliza 

por los errores existentes en los mismos.- La presente certificación se emite única y exclusivamente para la resolución 

administrativa de partición y adjudicación establecida en el artículo 486 de la COOTAD. 	 

Responsable: NSCS 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de haber revisado el contenido de los índices, libros, 

registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de 

julio de 2011. b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los 

particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda 

hacer del certificado. c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o 

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá 

comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata 

modificación. d) El presente certificado tiene una duración de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo, 

siempre y cuando no haya variado su situación jurídica. e) La información contenida en el presente documento deberá ser 

validada en la página WEB del Registro de la Propiedad, de acuerdo a lo que establece la Ley de Comercio Electrónico. 

La solicitud de rectificación o supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión del certificado. 

Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de petición, 8 am. 

Responsable: VAVC 

Revisión: FHHP 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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Título de Crédito / 
Orden para Pago 
Año de 

Tributación 
Identificación 
Contribuyente 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 
Dirección 
Placa 

COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

CEM 

: 00014707212 

2018 

: 00001700592734 

: CARGUA SEGUNDO HERMENEGILDO HRDS 

: 0000000000 

: N5OD JOSE FELIX BARREIRO E12-120 CASA L 

Fecha Emisión 	: 2017-12-31 

Fecha Pago 	: 2018-02-23 

Número de Predio : 0241662 

INFORMACIÓN 

ARFA TERRENO 1785.00 m2 AVALUO 447711.92 	
CONCEPTO 	

TOTALES 
A.C.C. 787.03 m2 AVALUO 232171.01 A.C.A. 0.00 m2 	 265.81 

OBRAS EN EL DISTRITO 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 684011.07 AVALUO TOTAL 
684011.07 	 Subtotal  

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:N1NGUNA 	
265.81 

 
N5OD JOSE FELIX BARREIRO E12-120 CASA L 	 0.00 

Descuento 

Total Cancelado : 
265.81 

................ 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : 
miércoles, 14 de marzo del 2018 

Transacción 
Cajero 

: 19400158 

bpacifico 

-Piammommourimunsimemi~~~~~memom 

, u 



COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

BANCO PACIFICO 

Predial Urbano 

Título de Crédito / 00013641530 
Orden para Pago 
Año de 	 : 2018 
Tributación 
Identificación 	: 00001700592734 

Contribuyente 

Fecha Emisión 
	2017-12-31 

Fecha Pago 
	: 2018-02-23 

CARGUA SEGUNDO HERMENEGILDO HRDS 

UBICACIÓN 
Clave Catastral 
	: 0000000000 
	 Número de Predio : 0241662 

Dirección 
	: N5OD JOSE FELIX BARREIRO E12-120 CASA L 

Placa 

INFORMACIÓN 
AREA TERRENO 1785.00 m2 AVALUO 447711.92 

A.C.C. 787.03 m2 AVALUO 232171.01 A.C.A. 0.00 m2 
VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 684011.07 AVALUO TOTAL 

684011.07 
%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 
N5OD JOSE FELIX BARREIRO E12-120 CASA L 

CONCEPTO 
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 

A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 

Subtotal : 
Descuento 

Total Cancelado : 

TOTALES 
12.00 

711.85 
74.46 

798.31 
-49.83 

748.48 

Transacción 
	: 19400091 

Cajero 
	 : bpacifico 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : miércoles. 14 de marzo del 2018 



COMPROBANTE DE PAGO 
ku 	 : 

RUC: 1760003410001 

SERVIPAGOS 

Predial Urbano 

Titulo de Crédito / 
: 00013882315 Fecha Emisión : 2017-12-31 

Orden para Pago 

Año de 
2018 

Tributación 

Identificación : 00001714474085 Fecha Pago : 2018-05-29 

Contribuyente AGUAGALLO DE LA CRUZ ANA LUCIA Y OTRA 

UBICACIÓN 

Clave Catastral : 0000000000 Número de Predio 0610226 

Dirección : N50C DE LAS FRUTILLAS S/N CASA L 

Placa 

INFORMACIÓN 

ÁREA TERRENO 361.45 m2 AVALUO 93254.10 

A.C.C. 535.54 m2 AVALUO 233243.91 A.C.A. 0.00 m2 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 327324.07 AVALUO TOTAL 

327324,07 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 

N50C DE LAS FRUTILLAS S/N CASA 1 

CONCEPTO 

TASA SEGURIDAD CIUDADANA 

A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 

CUERPO DE BOMBEROS QUITO 

 

TOTALES 

12.00 

126.03 

35.57 

Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

 

173.60 

-2.52 

171,08 

    

41-.11.111- 

    

Transacción 
	

: 20446655 

Cajero 
	

bservipagos 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
-OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : viernes, 01 de junio del 2018 

 

-~1111111110111111 	 

 

">x 

  

  

¿Ü  ti  ‘  11041 
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COMPROBANTE DE PAGO 
is/i 	I C. 	 .0 DE Qui 10 

RUC: 1760003410001 

REPORN E 

CEM 

  

ALCALDIA 

Titulo de Crédito / 
00014891989 	 Fecha Emisión 	: 2017-12-31 

Orden para Pago 
Año de 

2018 
Tributación 

Identificación 	: 00001705456018 	 Fecha Pago 	: 2018-05-29 

Contribuyente 	ALMACHI DE LA CRUZ MARIA BEATRIZ Y OTRA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral 	: 0000000000 	 Número de Predio : 0610223 

Dirección 	N5OD JOSE FELIX BARREIRO S/N CASA L 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
AREA TERRENO 357.61 m2 AVALUO 92263.38 	 OBRAS EN EL DISTRITO 	 73.37 
A.C.C. 431.41 m2 AVALUO 189751.60 A.C.A. 0.00 m2 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 282014.98 AVALUO TOTAL 	Subtotal : 	 73.37 
282014.98 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 	 Descuento 	 -0.00 
N5OD JOSE FELIX BARREIRO S/N CASA L 	 Total Cancelado : 	 73.37 

Transacción 	: 20444951 

Cajero 	 breporne 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : miércoles, 06 de junio del 2018 

k u  4 

5-sce 
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COMPROBANTE DE PAGO 
RUC: 1760003410001 

REPORNE 

Predial Urbano 

Título de Crédito 	
00013882369 

Orden para Pago 

Año de 	
: 2018 

Tributación 

Identificación 	: 00001705456018 

Contribuyente 

UBICACIÓN 

Clave Catastral 	: 0000000000 

Dirección 
	 N50D JOSE FELIX BARREIRO SIN CASA 

Placa 

Fecha Emisión 	: 2017-12-31 

Fecha Pago 
	

2018-05-29 

Número de Predio : 0610223 

ALMACHI DE LA CRUZ MARIA BEATRIZ Y OTRA 

INFORMACIÓN 
APEA TERRENO 357.61 rn2 AVALUO 92263.38 
A.C.C. 431.41 m2 AVALUO 189751.60 A.C.A. 0.00 rn2 
VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 282014.98 AVALUO TOTAL 

282014,98 
%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 

N500 JOSE FELIX BARREIRO &N CASA L 

CONCEPTO 
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 
A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 
CUERPO DE BOMBEROS QUITO 

Subtotal : 
Descuento 
Total Cancelado : 

TOTALES 
12.00 
93.53 
35.80 

141,33 

139.46 

Transacción 
	: 20444950 

Cajero 
	 breporne 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión 	viemes, 01 de junio del 2018 
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COMPROBANTE DE PAGO 
z 

RUC: 1760003410001 

SERVIPAGOS 

CEM 

 

,mmigmimmommormom 
AlCALOIA 

 

Titulo de Crédito / 
00014891992 	 Fecha Emisión 	: 2017-12-31 

Orden para Pago 

Año de 
: 2018 

Tributación 
Identificación 	00001714474085 	 Fecha Pago 	: 2018-05-29 

Contribuyente 	AGUAGALLO DE LA CRUZ ANA LUCIA Y OTRA 

UBICACIÓN 
Clave Catastral 	: 0000000000 	 Número de Predio : 0610226 

Dirección 	N50C DE LAS FRUTILLAS SIN CASA L 

Placa 

INFORMACIÓN 	 CONCEPTO 	 TOTALES 
AREA TERRENO 361.45 m2 AVALUO 93254.10 	 OBRAS EN EL DISTRITO 	 106.20 
A.C.C. 535.54 m2 AVALUO 233243.91 A.C.A. 0.00 m2 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 327324,07 AVALUO TOTAL 	Subtotal : 	 106.20 
327324.07 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:N INGUNA 	 Descuento 	 -0.00 
N50C DE LAS FRUTILLAS S/N CASA L 	 Total Cancelado : 	 106.20 

Transacción 	: 20446684 

Cajero 	 bservipagos 

Para cualquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, emitido por las Instituciones Financieras 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

Fecha de impresión : miércoles, 06 de junio del 2018 
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